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Resumen

El presente trabajo tiene por objetivo analizar los conflictos que surgen de 
la implantación de las energías renovables -como parte de la estrategia de 
mitigación del cambio climático de los países-, y su ubicación en lugares 
sagrados de los pueblos indígenas. Desde una perspectiva metodológica, se 
lleva a cabo una investigación de tipo cualitativo, utilizando las técnicas ha-
bituales de las ciencias jurídicas; entre ellas, la revisión crítica de los estudios 
doctrinarios existentes, el análisis de los regímenes jurídicos aplicables a la 
cuestión o el examen de jurisprudencia relevante. 

El estudio comienza con la revisión de algunos aspectos relevantes de la lu-
cha contra el cambio climático, la transición energética y el rol clave que tie-
nen las energías renovables en el cumplimientos de los objetivos climáticos. 
A continuación, se analiza la identidad cultural y su relación con los lugares 
sagrados de los pueblos indígenas y los objetivos climáticos de los países. 
Por otra parte, se abordan algunos conflictos que han surgido en Chile a 
raíz de los impactos significativos que los proyectos de energías renovables 
puedan tener en espacios sagrados de los pueblos indígenas.

A modo de conclusión, se realizan algunas propuestas para compatibilizar el 
deber de los países de implementar una transición energética que conduzca a 
la neutralidad climática con la necesaria protección de los pueblos indígenas 
y su identidad cultural.

Palabras clave: Identidad cultural; comunidades indígenas; transición 
energética; energías renovables.

Abstract

This paper aims to analyse the conflicts arising from the implementation 
of  renewable energies - as part of  the countries’ climate change mitigation 
strategy - and their location in sacred sites of  indigenous peoples. From 
a methodological perspective, qualitative research is carried out using the 
usual techniques of  the legal sciences, including a critical review of  existing 
doctrinal studies, an analysis of  the legal regimes applicable to the issue, and 
an examination of  relevant jurisprudence. 
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The study begins with a review of  some relevant aspects of  the fight against climate change, the energy tran-
sition and the key role of  renewable energies in meeting climate objectives. This is followed by an analysis of  
cultural identity and its relationship with indigenous peoples’ sacred sites and countries’ climate goals. It also 
discusses some of  the conflicts that have arisen in Chile as a result of  the significant impacts that renewable 
energy projects may have on indigenous peoples’ sacred spaces.

In conclusion, some proposals are made to reconcile the duty of  countries to implement an energy transi-
tion that leads to climate neutrality with the necessary protection of  indigenous peoples and their cultural 
identity.

Keywords: cultural identity; indigenous communities; energy transition; renewable energy.

1 Introducción

La lucha contra el cambio climático ha centrado la agenda ambiental en los últimos años. La necesidad 
de mantener el aumento de temperatura media mundial muy por debajo de 2ºC con respecto a los niveles 
preindustriales, para reducir considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático1, ha llevado a 
los países a generar diversas estrategias y líneas de acción para luchar contra el calentamiento global. Para 
conseguir que los Estados, las empresas y las comunidades locales se sumen a la Acción por el Clima, la 
Comunidad Internacional ha centrado su discurso en que la lucha contra el cambio climático representa una 
oportunidad de crecimiento económico y de negocios, que permitirá a los países avanzar hacia un modelo 
de desarrollo sostenible, al mismo tiempo que se implementan estrategias de mitigación y adaptación al 
cambio climático.

El sector donde se han concentrado los esfuerzos de mitigación del cambio climático es el energético; 
más del 70% de las emisiones de gases de efecto invernadero provienen de actividades relacionadas con el 
suministro y consumo de energía2. De esta forma, la descarbonización de la industria energética constituye 
la principal estrategia de mitigación de los gases de efecto invernadero (GEI)3. Este proceso de transforma-
ción del modelo energético dependiente de los combustibles fósiles (carbón, petróleo y gas natural) a otro 
centrado en las energías renovables, es conocido como transición energética4. 

La transición energética es esencial para cumplir con el principal objetivo climático que se ha impuesto 
la Comunidad Internacional, de lograr la neutralidad climática en 20505. De esta forma, el objetivo principal 
de la transición energética es el reemplazo progresivo de los combustibles fósiles por fuentes energéticas 
limpias, de bajas emisiones de gases de efecto invernadero. En este contexto, el desarrollo de las energías 
renovables es una de las principales medidas para la mitigación del cambio climático, a nivel global. Son 
fuentes de energía limpia, que utilizan recursos naturales neutros en emisiones de CO2 (el viento, el sol), 
para la generación de electricidad. Como consecuencia, la electricidad producida con energías limpias, pasa a 

1   Objetivo climático establecido por el Acuerdo de París, art. 2.1. Disponible en: https://unfccc.int/files/meetings/paris_
nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf. Acceso en: 05 de octubre de 2024.
2   Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC) (2021). Climate Change 2021. The Physical Science Basis. Disponible en https://
report.ipcc.ch/ar6/wg1/IPCC_AR6_WGI_FullReport.pdf. Acceso en: 05 de octubre de 2024.
3   La actividad energética no está relacionada únicamente con la generación de electricidad, sino que hace referencia también a 
todas aquellas actividades que utilizan alguna fuente energética en sus procesos productivos. Por ejemplo, las diversas industrias, 
especialmente las que tienen un uso intensivo de calor, el transporte o los sistemas de calefacción.
4   No es la única transición energética que hemos vivido, en otros periodos de la historia hemos vivido diversos procesos de tran-
sición, como en la revolución industrial, donde el actor principal fue el petróleo, o en la época post Segunda Guerra Mundial, donde 
el petróleo se alzó como el combustible abundante y barato que reemplazaría progresivamente al carbón.
5   Cuando se habla de neutralidad  climática se quiere representar una situación en que las emisiones de GEI (de causa antropogé-
nica) son menores a la capacidad de absorción de las mismas por el planeta. 

https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf
https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf
https://report.ipcc.ch/ar6/wg1/IPCC_AR6_WGI_FullReport.pdf
https://report.ipcc.ch/ar6/wg1/IPCC_AR6_WGI_FullReport.pdf
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posicionarse como el principal recurso energético de la transición energética que nos guiará a la neutralidad 
climática en 2050.

La transición hacia un modelo energético neutro en emisiones de carbono, ha obligado a los países a 
incentivar el desarrollo de las energías renovables, para sustituir de manera progresiva a los combustibles 
fósiles, avanzando en la electrificación del consumo energético. Además, las energías renovables son apoya-
das por un conjunto de infraestructuras complementarias, que ayudan a dotar de fiabilidad a los sistemas 
energéticos, solventando la intermitencia de las fuentes renovables. Entre estas, las baterías almacenamiento, 
los electrolizadores para la producción de hidrogeno verde, o los gases renovables.

Todo ello está dando lugar a un despliegue masivo de proyectos de energía renovable  e híbridos (parques 
de energía renovables e infraestructuras de hidrógeno verde o almacenamiento), que están compitiendo en 
el uso del territorio con otras actividades humanas, como la protección de los espacios de interés ecológico, 
la agricultura, la ganadería, la pesca, el turismo, o la protección de los derechos culturales de los pueblos in-
dígenas. La principal respuesta a estos nuevos conflictos generados por el desarrollo de energías renovables 
que permitan reducir las emisiones de gases de efecto invernadero de la industria energética, está siendo la 
promoción de la coexistencia en el territorio con las otras actividades humanas6. 

Ello es especialmente relevante en el caso de actividades que forman parte de las estrategias de mitiga-
ción y adaptación al cambio climático, como sucede con las energías renovables. La crisis climática se ha 
tomado la agenda ambiental de la Comunidad Internacional, y los esfuerzos normativos están enfocados 
en la compatibilidad de las diversas actividades realizadas en el territorio, especialmente de la protección del 
medio ambiente, de la biodiversidad o del patrimonio cultural, con las actividades económicas que se desar-
rollan como parte de las estrategias de mitigación o adaptación al cambio climático.

Uno de los conflictos que han nacido con el desarrollo de las energías renovables, es la posible coexis-
tencia con lugares sagrados para los pueblos indígenas. En un contexto de urgencia climática, ha existido 
una tendencia a promover normativamente la conciliación de la actividad energética renovable con todas las 
demás actividades humanas, incluidas las de protección, por la necesidad de conseguir la neutralidad climá-
tica en 2050.En este contexto, se analizará si es posible la conciliación de la industria de energías renovables, 
esencial para conseguir los objetivos climáticos, con la protección de los lugares sagrados para los pueblos 
indígenas, y las reglas que deben guiar esta compatibilidad. El estudio se centrará en los lugares sagrados 
naturales, y se realiza desde la revisión de la realidad chilena en la materia.

2 Cambio climático y transición energética

El cambio climático es una de las dos grandes crisis ambientales de nuestra época; la otra es la pérdida 
de biodiversidad7. En este contexto, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de 
1992, de Río de Janeiro, adoptó dos instrumentos internacionales esenciales para darles respuesta, la Con-
vención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Convenio sobre Diversidad 
Biológica (CDB). Ambas crisis ambientales que están directamente conectadas; el cambio climático es una 
de las principales causas de la pérdida de biodiversidad, y la pérdida de biodiversidad reduce la capacidad 
natural del planeta de absorber los gases de efecto invernadero (GEI), agravando el cambio climático8. 

6   Sobre esta idea, véase la Comunicación de la Comisión Europea «Plan REPower EU», COM/2022/108 final. Disponible en: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM:2022:108:FIN. Acceso en: 10 de octubre de 2024. 
7   PARLAMENTO EUROPEO (2020). Pérdida de biodiversidad: ¿Por qué es una preocupación y cuáles son sus causas? 2020; INTERGOV-
ERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE (IPCC). Climate Change 2021. The Physical Science Basis. 2021.
8   NACIONES UNIDAS. Cinco claves para entender la cumbre mundial de biodiversidad COP16 que se celebra en Colombia. 2024; MINISTE-
RIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO DE ESPAÑA (MITERD). Biodiversidad y cambio 
climático, s.f.-A.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM:2022:108:FIN
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Las crisis ambientales son simultáneas y no pueden ser tratadas por separado9. Ello ha obligado a la 
Comunidad Internacional a abordarlas con un enfoque integrado, promoviendo estrategias y medidas que 
ofrezcan soluciones conjuntas, o al menos que no se perjudiquen mutuamente. En este sentido, el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático ha advertido que las medidas que se adopten 
para la mitigación del cambio climático no deben afectar de manera significativa el medio ambiente y la 
biodiversidad10.

El sistema jurídico internacional de la biodiversidad, encabezado por el CDB11, promueve la conser-
vación de la diversidad biológica, su uso sostenible y la distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados del uso de los recursos genéticos. En este sentido, en la Conferencia de las Partes del CDB de 
2022 (COP15), celebrada en Montreal, se adoptó el Marco Mundial Kunming-Montreal de la Diversidad 
Biológica que, entre otros acuerdos, contempla la protección del 30% del planeta para 2030. De esta forma, 
un tercio del espacio terrestre y marino deberá estar bajo alguno de los diversos mecanismos de protección 
existentes. Asimismo, los Estados deberán adoptar medidas para mantener, mejorar y restaurar los ecosiste-
mas. Si bien, se está avanzando en nuevas tecnologías que ayuden en esta tarea, los espacios protegidos y las 
soluciones basadas en la naturaleza constituyen las principales estrategias en esta materia.

En cambio, el desarrollo tecnológico se ha centrado principalmente en la mitigación del cambio climá-
tico. Ello ha incentivado a gran parte de los países a adoptar estrategias que involucran nuevas tecnologías 
climáticas, como es el caso de Chile, que fue uno de los primeros países latinoamericanos en apostar seria-
mente por las energías renovables. En este sentido,  debe reconocerse la labor de la Unión Europea (UE) 
-líder mundial en I+D+i aplicada a las tecnologías relacionadas con el clima-, que ha centrado sus esfuerzos 
en mostrar a los Estados miembros las oportunidades de crecimiento sostenible que entrega la Acción por 
el Clima. 

Así, la necesidad de adoptar un modelo político, económico, social y ambiental sostenible, que avance 
hacia la neutralidad climática en el horizonte 2050, y que sustituya progresivamente el modelo centrado en 
las energías fósiles (carbón, petróleo y gas natural), es promovida por la UE como una oportunidad de nue-
vos negocios asociados a tecnologías que permitirán a los Estados miembros cumplir con los compromisos 
climáticos y de biodiversidad, sin renunciar a un crecimiento económico sostenible con altos estándares de 
bienestar humano, transformando a la UE en una sociedad equitativa y próspera12. En el centro de dicha es-
trategia están las energías renovables y las tecnologías asociadas (almacenamiento, combustibles renovables, 
redes inteligentes, etc.). 

La política climática global se ha desplegado desde dos estrategias principales: la mitigación y la adapta-
ción. La adaptación al cambio climático hace referencia a los “ajustes en los sistemas ecológicos, sociales y 
económicos en respuesta a estímulos climáticos reales o previstos y sus efectos o impactos”13. Su objetivo es 
“limitar los riesgos del cambio climático, reduciendo nuestras vulnerabilidades”14.

En cambio, con la estrategia de mitigación se busca reducir o prevenir las emisiones netas de GEI a la 
atmósfera15. La mitigación del cambio climático puede realizarse con acciones enfocadas en soluciones ba-

9   COMISIÓN EUROPEA. Comunicación «Objetivo 55»: cumplimiento del objetivo climático de la UE para 2030 en el camino hacia la neutrali-
dad climática. COM (2021) 550 final, de 14 de julio de 2021
10   INTERGOVERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE (IPCC). Climate Change 2021. The Physical Science Basis. 2021.
11   Además del CDB, integran el sistema jurídico internacional diversos instrumentos, como  el Protocolo de Cartagena sobre segu-
ridad de la biotecnología, de 2000, y el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitativa 
en los beneficios que se deriven de su utilización, de 2010.
12   COMISIÓN EUROPEA. El Pacto Verde Europeo. 2019. COM (2019) 640 final.
13   NACIONES UNIDAS. ¿Qué significa adaptación al cambio climático y resiliencia al clima? s.f.-A.
14   MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO DE ESPAÑA (MITERD). ¿Qué 
es la adaptación al cambio climático? 2024. 
15   MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO DE ESPAÑA (MITERD). ¿Qué 
es la adaptación al cambio climático? 2024. 
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sadas en la naturaleza, como la reforestación o la conservación de ecosistemas que son almacenes naturales 
de GEI, como las praderas marinas o los bosques. Una característica fundamental de las soluciones basadas 
en la naturaleza es que contribuyen al mismo tiempo a la mitigación y a la adaptación, así, por ejemplo, la 
restauración de un manglar permite recuperar un ecosistema que es sumidero de GEI, al mismo tiempo que 
opera como defensa natural de las inundaciones a las comunidades costeras.

No obstante, las principales estrategias de mitigación están relacionadas fundamentalmente con dos 
líneas de acción: i) el establecimiento de obligaciones o incentivos para al reducción de emisiones, como 
los regímenes de comercio de derechos de emisión, las estrategias de ahorro y eficiencia energética, o el 
cambio de los hábitos de consumo de las personas, y; ii)  el desarrollo de tecnologías que permiten reducir 
las emisiones de GEI, como es el caso las energías renovables, los coches eléctricos o los combustibles re-
novables16. Es aquí donde los Estados y las empresas han visto las principales oportunidades de crecimiento 
económico relacionado con la Acción por el Clima, y también las comunidades locales, con nuevos empleos 
de calidad y cadenas de valor que activan sectores relacionados. 

En una primera delimitación, el presente estudio se centra en las energías renovables. El reemplazo 
progresivo de los combustibles fósiles por las energías renovables es, hasta ahora, la principal estrategia 
de mitigación del cambio climático. En este sentido, hemos dicho que el modelo energética centrado en 
combustibles fósiles produce el 70% de los gases de efecto invernadero17; ello justifica que la Comunidad 
Internacional haya centrado la acción climática en la transición energética; proceso de transformación hacia 
un modelo  energético neutro en emisiones de carbono, que se está llevando a cabo. La descarbonización 
del sector energético -y más general, la descarbonización de la Economía-, ha pasado a ser un reto global 
que incluye profundas transformaciones técnicas y económicas en la producción, el abastecimiento y el con-
sumo de energía, con el objetivo de minimizar el impacto climático y ambiental de la industria energética18. 

El objetivo de la transición energética es que las economías de los países sean climáticamente neutras en 
2050. Fue planteado por primera por la Unión Europea en la Comunicación de la Comisión «Un planeta 
limpio para todos. La visión estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, compe-
titiva y climáticamente neutra», de 201819. A continuación, el Pacto Verde Europeo, de 2019, estableció una 
hoja de ruta para conseguir el compromiso de neutralidad climática en 205020; y la Ley Europea del Clima 
(Reglamento (UE) 2021/1119), de 2021, le da naturaleza de objetivo jurídicamente vinculante para la UE y 
los Estados miembros21.

A nivel global, en 2020, el Secretario General de las Naciones Unidas, Antonio Gutierres, hacía un lla-
mamiento a la Comunidad Internacional para construir una «coalición mundial en pro de la neutralidad en 
carbono en 2050»22, siguiendo los pasos de la UE y de países como Reino Unido, Japón y otros que también 
habían asumido el compromiso de neutralidad climática en 2050. Dicho compromiso fue adquirido por la 
28ª Conferencia de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, celebrada en Dubái en 2023.

16   OLIVARES, Alberto. La adaptación normativa al cambio climático. El caso de la coexistencia de la eólica marina y la protec-
ción de la biodiversidad. Olivares, A. (Coord.). Derecho y economía azul. Desafíos para su implementación. Cizur Menor: Aranzadi, 216-217, 
2023.
17   Véase nota 4.
18   GITELMAN, Lazar and KOZHEVNIKOV, Mikhail. New Approaches to the concept of  Energy Transition in the Times of  
Energy Crisis. Sustainability, v.15. n. 6, p. 1.
19   COMISIÓN EUROPEA. Comunicación «Un planeta limpio para todos. La visión estratégica europea a largo plazo de una 
economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente neutra», COM (2018) 773 final, 28.11.2018.
20   COMISIÓN EUROPEA. El Pacto Verde Europeo. 2019. COM (2019) 640 final.
21   Reglamento (UE) 2021/1119, de 30 de junio de 2021, por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se 
modifican los Reglamentos (CE) núm.  401/2009 y (UE) 2018/1999 («Legislación europea sobre el clima»).
22   SECRETARÍA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. Neutralidad en carbono para 2050: la misión mundial más urgente. 
11/12/2020. 
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3 Las energías renovables

3.1 �Las energías renovables en el nuevo modelo energético neutro en emisiones de carbono

Como hemos señalado, la lucha contra el cambio climático se despliega principalmente a través de un 
conjunto de medidas que integran las estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático. En este 
contexto, las energías renovables se posicionan como la principal línea de acción para la mitigación de los 
gases de efecto invernadero, ya que permiten reducir el consumo de combustibles fósiles, descarbonizando 
la industria energética. Por tanto, son esenciales para lograr el objetivo de neutralidad climática en 2050.

Es cierto que estamos en un periodo de incertidumbre, de la mano de la guerra de Rusia y Ucrania, y las 
medidas que ha ido adoptando en la materia el actual Gobierno de Estados Unidos, que hacen prever una 
fuerte desinversión en energías renovables y un nuevo impulso al petróleo y al gas natural en la agenda esta-
dounidense. No obstante, si se quiere cumplir con el compromiso de «mantener el aumento de la temperatu-
ra media mundial muy por debajo de 2 ºC con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos 
para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 ºC con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo 
que ello reduciría considerablemente los riesgos  y los efectos del cambio climático» adoptado en el Acuerdo 
de París23, de 2015, los países no podrán reducir el ritmo de implantación de las energías renovables, a pesar 
de las políticas hostiles a esta industria.

En este sentido, la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA) ha señalado que, para conse-
guir el objetivo de conseguir el objetivo de mantener el aumento de temperatura media mundial por debajo 
de 1,5 ºC respecto de los niveles preindustriales en 2030, se debe triplicar la capacidad instalada de energías 
renovables, para situarse en 11,2 teravatios (TW) de capacidad instalada24. Por su parte, la Agencia Interna-
cional de Energía señala que para alcanzar las emisiones netas cero en 2050, se requiere una inversión anual 
en energías limpias de aquí a 2030 de 4 mil millones de dólares25.

El nuevo modelo energético neutro en emisiones de carbono se centra en la electrificación del consumo 
energético. En consecuencia, la electricidad se está posicionando como el recurso energético prioritario, que 
debe ser generado con energías renovables. No obstante, no todo el consumo energético se ha podido elec-
trificar. En 2020 la electricidad representó el 22% del consumo total de energía final a nivel global, para 2030 
se proyecta que se sitúe en el 29%, y en 2050 el 51%26. Como puede verse, hoy la electricidad representa solo 
un cuarto del consumo total de energía a nivel global, y los combustibles fósiles, por tanto, siguen teniendo 
un rol fundamental en el modelo energético mundial. 

La electrificación directa está siendo especialmente difícil en muchas actividades, por motivos técnicos o 
económicos, como es el caso de la industria de alta temperatura o el transporte aéreo, marítimo o terrestre 
de carga, entre otros, que siguen siendo dependientes de los hidrocarburos. Para todos estos casos, se está 
incentivando la electrificación indirecta, donde la electricidad pasa a ser un vector energético intermedio 
que puede trasformarse posteriormente en energía útil, como sucede con el hidrógeno verde, que puede ser 
utilizado en los sectores e industrias basadas en los hidrocarburos, antes referidos27. Así, en la electrificación 
indirecta las energías renovables también están jugando un rol esencial.

23   Artículo 2.1.a).
24   INTERNATIONAL RENEWABLE ENERGY AGENCY (IRENA). World Energy Transitions Outlook 2024. 1.5º C Pathway. 
Abu Dhabi: IRENA. 2024, p. 15.
25   INTERNATIONAL ENERGY AGENCY. Net Zero by 2050. A Roadmap for the Global Energy Sector. Paris: IEA. 2021.
26   INTERNATIONAL RENEWABLE ENERGY AGENCY (IRENA). Innovation landscape for smart electrification: Decarbonising 
end-use sectors with renewable power. Abu Dhabi: IRENA. 2023, p. 24.
27   INTERNATIONAL RENEWABLE ENERGY AGENCY (IRENA). World Energy Transitions Outlook 2024. 1.5º C Pathway. 
Abu Dhabi: IRENA. 2024, p. 80.
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3.2 Las energías renovables en la UE

Cuando se habla de energías renovables, debe hacerse referencia al rol de la UE como impulsor de esta 
fuente energética a nivel global. Los primeros incentivos a esta tecnología los encontramos en los años 90 
-del siglo pasado-, donde la Comisión elaboró diversos instrumentos de soft law para promover su desar-
rollo, por tratarse de fuentes energéticas de naturaleza autóctona, que pueden contribuir no solamente en 
la descarbonización del sector, sino que también a reducir la dependencia de las importaciones energéticas, 
aumentando la seguridad de suministro. 

Las energías renovables son fundamentales no solo para conseguir el objetivo de neutralidad climática 
en 2050, sino que también para la seguridad energética de países no productores de hidrocarburos. De este 
modo, la estrategia de energías renovables de la UE no solo busca posicionar a Europa como promotor 
global de la descarbonización de la matriz energética, sino que también con la necesidad de explotar sus 
recursos energéticos, el viento y el sol, a falta de reservas de hidrocarburos. La principal estrategia adoptada 
para reducir la dependencia de los combustibles fósiles y, por ende, de los países poseedores de estos recur-
sos, ha sido el desarrollo de las energías renovables.

En este contexto, la apuesta de la UE por las energías renovables debe ser enfocado desde una doble 
dimensión: estrategia principal para conseguir la neutralidad climática en 2050 y seguridad de sus sistemas 
energéticos. A partir de esta idea, la UE ha venido impulsando en los últimos 30 años un modelo energético 
centrado en las energías renovables, destinando importantes recursos en la I+D+i para conseguir que sean 
fuentes fiables y competitivas, y promoviendo estas tecnologías climáticas para exportarlas a terceros países.  

Sin ánimo de extendernos en el estudio de la estrategia de energías renovables, donde puede encontrarse 
una amplia referencia dogmática28, entregaremos algunas ideas del último plan de acción europeo, REPowe-
rEU29, de 2022, que contiene la respuesta de la Comisión Europea a la grave crisis energética generada con 
la invasión de Rusia a Ucrania. Se articula en torno a 4 paquetes de medidas: i) ahorro de energía; ii) diver-
sificación de las importaciones energéticas de gas natural, gas natural licuado e hidrógeno; iii) sustituir los 
combustibles fósiles y acelerar la transición hacia una energía limpia en Europa, y; iv) inversión inteligente.

Enfocándonos en las energías renovables, el Plan establece las siguientes acciones: la promoción de las 
energías renovables, aumentando hasta 45% el objetivo de energías renovables en 2030, con una capacidad 
instalada de 1236 GW; y acelerar el desarrollo del hidrógeno renovable también en el horizonte 2030, pro-
duciendo 10 millones de toneladas e importando otras 10 millones de toneladas30. Así, el Plan reafirma la 
necesidad de sustituir los combustibles fósiles con la aceleración y expansión masiva de las energías reno-
vables en la generación de electricidad, la industria, los edificios y el transporte (p. 7). Esto significa que, la 
UE reconoce el rol central de las energías renovables en la electrificación directa e indirecta del consumo; 
remarcando la importancia de las renovables en la producción de hidrógeno, como principal recurso para la 
electrificación indirecta de la industria y el transporte.

Una de las principales consecuencias que está teniendo el Plan REPowerEU -desde la perspectiva de 
este estudio-, es que está dando lugar a un amplio despliegue de actos legislativos  (directivas y reglamentos) 

28   Sobre esta cuestión, véase PÉREZ-BUSTAMANTE, David. Las energías renovables en la Unión Europea: régimen jurídico. Madrid: 
Dykinson, 2012; SCARLAT, Nicolae et al. Renewable energy policy framework and bioenergy contribution in the European Union 
– An overview from National Renewable Energy Action Plans and Progress Reports. Renewable and Sustainable Energy Reviews. v. 51: 
969-986, 2015. 
29   COMISIÓN EUROPEA. REPowerEU Plan. COM (2022) 230 final, 2022. 
30   En este punto, debemos destacar que gran parte del interés de Chile para generar hidrógeno verde está relacionado con las 
exportaciones a la UE, especialmente a Alemania, país que ha sido especialmente activo en el desarrollo de hidrógeno verde en 
Latinoamérica. Del Guayo y Cuesta hablan de «nuevos negocios energéticos eléctrico de la transición» para referirse a la actividad 
comercial que surge alrededor de las tecnologías climáticas. Véase, Del Guayo, Íñigo y Cuesta, Adán. La regulación de los nuevos 
negocios eléctricos de la transición. Revista española de derecho administrativo, n. 214, pp. 11-38, 2021.
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que materializan la exigencia de «acelerar y ampliar el despliegue de las energías renovables»31, adaptando los 
mercados eléctricos, la gobernanza energética y la coexistencia de las energías renovables con los espacios 
protegidos, entre otras reformas sistémicas que se están realizando a la actividad energética para generar un 
entorno regulatorio e institucional que favorezca el despliegue masivo de las energías renovables.

Entre los actos legislativos podemos mencionar el Reglamento (UE) 2022/2577, de 22 de diciembre 
de 2002, por el que se establece un marco para acelerar el despliegue de las energías renovables32. En el se 
establecieron «normas temporales de emergencia para acelerar el proceso de concesión de autorizaciones 
aplicable a la producción de energía procedente de fuentes de energía renovables» (artículo 1). 

Dos medidas relevantes de este reglamento UE son: i) la presunción de que la planificación, construcción 
y explotación de centrales e instalaciones de energías renovables y su conexión a la red son interés público 
superior. De esta forma, los Estados miembros pueden privilegiar la instalación de estos proyectos en espa-
cios protegidos, y; ii)  acelerar el proceso de autorizaciones aplicable a la producción de energía procedente 
de energías renovables, reduciendo los plazos   de los procedimientos.

Un segundo acto legislativo UE que debemos mencionar es la Directiva (UE) 2023/241333. En ella se 
obliga a los Estados miembros a desarrollar planes que designen zonas de aceleración renovable para uno o 
más tipos de tecnologías renovables. Para ello, deberá, en primer lugar, elaborar una cartografía coordinada 
del despliegue de las energías renovables en sus respectivos territorios (que deberá estar disponible el 31 
de mayo de 2025), con el objetivo de determinar su potencial doméstico y las zonas terrestres y marítimas 
necesarias para la instalación de plantas de energía renovable y sus infraestructuras asociadas (evacuación 
y almacenamiento), necesarias para cubrir al menos sus contribuciones nacionales al objetivo global de la 
Unión en materia de renovables para 2030. 

A continuación, se deberá presentar, a más tardar el 21 de febrero de 2026, planes que designen zonas 
de aceleración renovable. En estas áreas se favorecerán los usos múltiples, posibilitando que los proyectos 
de energías renovables sean compatibles con los usos preexistentes de dichas zonas. Este es un punto fun-
damental de la nueva estrategia de energías renovables que está diseñándose a partir del Plan REPowerEU, 
para enfrentar el nuevo escenario geopolítico instalado con la invasión de Rusia a Ucrania: el despliegue ma-
sivo de energías renovables,  que debe gestionarse por medio de planes de zonas de aceleración de energías 
renovables que favorezcan el uso múltiple del espacio.

3.3 Las energías renovables en Chile 

Chile se encuentra en una posición similar a cualquiera de los Estados miembros de la UE, no posee 
reservas de hidrocarburos, por lo que depende de terceros países productores. Históricamente, ha desar-
rollado una matriz eléctrica mayoritariamente hidráulica, aunque progresivamente, las centrales térmicas de 
combustibles fósiles comenzaron a tener mayor penetración en los años 9034. Las grandes sequías y algunas 
experiencias negativas en acuerdos de suministro de gas natural con Argentina, han llevado a este país a 
promover la inversión en energías renovables, símbolo de la industria climática de la UE. 

Desde esta perspectiva, para dicho país las energías renovables constituyen una apuesta para su seguridad 
energética, al mismo tiempo que la mejor opción para cumplir con los compromisos climáticos asumidos 

31   COMISIÓN EUROPEA. REPowerEU Plan. COM (2022) 230 final, 2022, p. 12.
32   DOUE L 335, de 29 de diciembre de 2022.
33   Directiva (UE) 2023/2413, de 18 de octubre de 2023, por la que se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, el Reglamento (UE) 
2018/1999 y la Directiva 98/70/CE en lo que respecta a la promoción de la energía procedente de fuentes renovables y se deroga 
la Directiva (UE) 2015/652 del Consejo. DOUE L de 31 de octubre de 2023.
34   En 2005, la capacidad de generación eléctrica neta instalada estaba compuestas por 49% de hidráulica, 22% de gas natural, 
18%  de carbón y 10% de petróleo. Solo el 1% era de energías renovables (principalmente biomasa). COMISIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍA. Anuario estadístico de energía 2005-2015. Santiago: CNE, 2016. 
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en el marco del Acuerdo de París, de 2015. De acuerdo con Vivanco, del total de las emisiones de GEI 
producidas en Chile, el 75% son generadas por la actividad energética35. Gran parte de estas emisiones son 
generadas por la relevante industria minera, y es precisamente en el territorio que concentra la mayor activi-
dad minera -el norte del país-, donde se ha desplegado un importante polo de generación de energía solar, 
para ser utilizado en la descarbonización de la actividad minera. 

Una de las primeras energías renovables que se buscó impulsar en Chile, es la geotermia. Como país 
volcánicamente activo36,  posee un gran potencial para generar electricidad con esta fuente energética reno-
vable. Ello llevó al Congreso Nacional a aprobar, en diciembre de 1999, la Ley 19.657, sobre concesiones 
de energía geotérmica37. No obstante, el alto costo de explotación y los conflictos socioambientales han 
limitado el interés por su explotación. Hoy, existe solo un proyecto operativo, la Central geotérmica Cerro 
Pabellón, de ENEL, con una capacidad operativa de 83 MW. En cambio, en torno a la energía geotérmica se 
ha generado un importante conflicto social, que puede ser representada en el «proyecto el Tatio»38.

La primera norma que introdujo, tímidamente, incentivos a las energías renovables en general es la Ley 
19.940 de 200439, llamada Ley corta I, que modificó la Ley General de Servicios Eléctricos. Entre otras 
medidas para promover la inversión en el sistema eléctrico nacional, se exime del pago de los peajes de 
transmisión y distribución a todas aquellas centrales que usen fuentes de energía renovable no convencional, 
menores a 9 MW; y reducción en las tarifas de forma proporcional a aquellas centrales menores a 20 MW40.

En 2005, el Congreso Nacional aprobó la Ley 20.018, de 2005 (Ley corta II)41, que introdujo el sistema 
de licitaciones competitivas de contratos a largo plazo. Las empresas distribuidoras debieron comenzar a 
adquirir, vía subasta, bloques de potencia para plazos de hasta 15 años, para asegurar el suministro eléctrico 
a un precio determinado42. Este incentivo, propuesto para toda la generación, fue esencial para los proyectos 
de energías renovables, ya que la adjudicación de bloques de potencia a largo plazo facilitó su financiamiento.

Por otra parte, la Ley 20.257, de 200843, estableció el objetivo de 10% de energías renovables no con-
vencionales (ERNC) para 2024. La Ley 20.698, de octubre de 201344, aumentó dicho porcentaje a 20%. 
Finalmente, en octubre de 2022 se presentó el proyecto de Ley que impulsa las energías renovables, pero 
todavía se encuentra en debate parlamentario. En este proyecto de ley se propone un objetivo de 40% de 
energías renovables no convencionales al 2030, entregando a los suministradores el deber de acreditar este 
porcentaje. Una novedad importante, es que se divide el día en 6 bloques horarios de 4 horas, y la obligación 
de acreditar un 30% de retiros de ERNC en cada bloque horario.

35   VIVANCO FONT, Enrique. Emisiones de CO2 en Chile. Generación a nivel regional y principales fuentes emisoras. Asesoría 
Técnica Parlamentaria. Biblioteca Nacional de Chile. 2024.
36   Chile es el segundo  país con mayor número de volcanes en el planeta. Sobre este tema, véase, SERVICIO NACIONAL DE 
GEOLOGÍA Y MINERÍA. Chile, territorio volcánico. Santiago: SERNAGEOMIN, 2018.
37   Publicado en el Diario Oficial de 07 de enero de 2000.
38   Sobre este caso, véase: COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Informe Nº 35/20. Petición 393-08. 
Informe de Admisibilidad. Comunidades Indígenas Campesinas Turísticas y Medio Ambiente de los Geisers del Tatio, Chile. OEA, 2020.
39   Ley N° 19.940, de 12 de marzo de 2004, que regula sistemas de transporte de energía eléctrica, establece un nuevo régimen de 
tarifas para sistemas eléctricos medianos e introduce las adecuaciones que indica a la Ley General de Servicios Eléctricos, Diario 
Oficial de Chile, 13/03/2004.
40   Asimismo, la Ley corta I declaró servicio público la actividad de transporte; introdujo los sistemas eléctricos medianos y régi-
men de precios especial para ellos, creo el relevante Panel de Expertos del sistema eléctrico; e introduce el régimen de acceso abi-
erto para el sistema de transporte. Sobre esta cuestión, PAVEZ, Mario. Ley corta I, II y de ERNC. ELO383. Seminario de Electrónica 
Industrial. S.f.
41   Ley N° 20.018, de 9 de mayo de 2005, que modifica el marco normativo del sector eléctrico, Diario Oficial de Chile, 19/05/2005. 
42   PAVEZ, Mario. Ley corta I, II y de ERNC. ELO383. Seminario de Electrónica Industrial. S.f.
43   Ley 20.257, que introduce modificaciones a la Ley General de Servicios Eléctricos respecto de la generación de energía eléctrica 
con fuentes de energías renovables no convencionales. Diario Oficial de 01 de abril de 2008.
44   Ley 20.698, que propicia la ampliación de la matriz energética, mediante fuentes renovables no convencionales. Diario Oficial 
de 22 de octubre de 2013.
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Junto a este marco normativo de incentivo para las energías renovables, en Chile se han ido desarrollando 
diversos instrumentos de soft law y normas jurídicas para el impulso a tecnologías que complementan a las 
energías renovables. Entre ellos, la «Estrategia Climática de Largo Plazo. Camino a la carbono neutralidad y 
resiliencia a más tardar al 2050»45. Este documento aborda de manera integrada las contribuciones sectoria-
les a la neutralidad climática en el horizonte 2050

Asimismo, la Planificación Energética de Largo Plazo (PELP) 2022-206046, que establece la necesidad 
de avanzar en la electrificación directa y no directa en sectores como industria y minería, transporte. De 
esta forma, se podrá avanzar en el consumo de electricidad, desde el 25% actual de la totalidad de los usos 
energéticos a una banda de 50% a 75% en 2050. 

Además, el Plan de Acción Hidrógeno Verde 2023-203047, presenta una serie de medidas orientadas al 
impulso a la I+D+i, el fortalecimiento y desarrollo del capital humano, los mecanismos económicos y finan-
cieros de impulso a la industria, la simplificación del régimen de autorizaciones, la compatibilidad e inserción 
territorial de los proyectos, y la apertura de mercados internacionales. De esta forma, el Plan proyecta un 
escenario para 2050 donde el hidrógeno verde tenga un peso de entre el 16% y el 17% del consumo ener-
gético nacional48.

De esta forma, con todas las medidas implementadas y la planificación a largo plazo para las energías 
renovables y el hidrógeno verde, Chile se ha posicionado como uno de los países con mayor penetración de 
las energías renovables de Latinoamérica, y con perspectivas favorables para la neutralidad climática en 2050. 
En 2022, el consumo final de energía estaba encabezado por los combustibles fósiles (64%), seguido de la 
electricidad (22%) y la biomasa (14%). Si bien, la electricidad tiene todavía un peso menor en el consumo 
energético final, la descarbonización de la industria eléctrica sí ha sido relevante. En 2024, la capacidad ins-
talada total es de 35,8 GW, de los cuales 10,5 GW corresponden a energía solar y 5 GW a la eólica (además, 
7,3 GW corresponden a energía hidroeléctrica). En el escenario 2050, se proyecta que el consumo final de 
energía provenga en un 42% de la electricidad, el 16% del hidrógeno verde y el 5% biomasa; los combusti-
bles fósiles se reducirían al 36%. Centrándonos en la electricidad, el 100% será cero emisiones y al menos el 
80% provendrá de las energías renovables49.

Como se puede apreciar, el sistema de incentivos regulatorios de Chile ha permitido que hoy las energías 
renovables sean el 43% de su matriz eléctrica, y sube al 50% si incluimos a la hidroelectricidad. Y la pla-
nificación a 2050, proyecta un escenario todavía más favorable, con un aumento sostenido de las energías 
renovables, que aumentará progresivamente la electrificación (directa e indirecta) del consumo energético,  
facilitando el cumplimiento del objetivo de carbono neutralidad en 2050.

Por otra parte, el Plan de Acción del Hidrógeno Verde 2023-2030 promueve la apertura de mercados 
internacionales (p. 196). De esta forma, Chile lleva algunos años con países como Alemania o Japón, en 
proyectos de hidrógeno verde. De esta forma, ha trabajado fuertemente en crear un entorno favorable a la 
inversión en proyectos y la exportación de hidrógeno verde y derivados, como parte de su modelo de nego-
cios de este gas renovable.

Todas estas oportunidades de negocios en torno a las energías renovables, sumadas al fuerte impulso 
que ha recibido la solar con la gran minería del norte del país, están dando vida a un importante aumento 
del territorio utilizado para instalar proyectos de energías renovables. Ello está generando cada vez más 

45   MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Estrategia Climática de Largo Plazo. Camino a la carbono neutralidad y resiliencia a más 
tardar al 2050. 2021
46   MINISTERIO DE ENERGÍA. Planificación Energética de Largo Plazo. Proyectando juntos el futuro energético de Chile. Informe Final. 11 
de diciembre de 2024.
47   MINISTERIO DE ENERGÍA. Plan de Acción Hidrógeno Verde 2023-2030. Abril de 2024.
48   MINISTERIO DE ENERGÍA. Plan de Acción Hidrógeno Verde 2023-2030. Abril de 2024, p. 21.
49   MINISTERIO DE ENERGÍA. Plan de Acción Hidrógeno Verde 2023-2030, abril de 2024;  COORDINADOR ELÉCTRICO 
NACIONAL. Informe Mensual, Agosto 2024. 
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rechazo social de los proyectos, por parte de las comunidades locales e indígenas. La coexistencia con otras 
actividades en el territorio está siendo especialmente compleja, lo que ha derivado en la judicialización de los 
proyectos de energías renovables. De acuerdo con el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), a mayo de 
2023 había 65 proyectos de inversión judicializados, de los cuales 20 eran de energía ( le siguen, 12 del sector 
inmobiliario, 11 de infraestructuras y 7 de pesca y acuiculturas). El mismo informe expresa que desde el 
2014 los sectores con mayor cantidad de proyectos impugnados en tribunales son generación y transmisión 
de energía (27%) y minería 15%50.

El uso del territorio está dando lugar a los mayores conflictos entre las comunidades locales  e indígenas 
y los proyectos de energías renovables e infraestructuras asociadas (redes, almacenamiento, electrolizadores, 
entre otros). Primero, fue el uso del territorio por los proyectos hidroeléctricos a lo largo de todo el territorio 
nacional, y desde los inicios del presente siglo se han sumado los proyectos geotérmicos, eólicos y solares. 

En un primer momento, la hidráulica era tolerada por las comunidades locales por dos motivos principa-
les; por una parte, el escaso desarrollo del régimen jurídico de protección del medio ambiente en el momen-
to en que se desarrollo la primera generación de energía hidroeléctrica -la primera ley general de protección 
ambiental es de 199451-, y por otra, la relevancia que se le dio al desarrollo de esta fuente en la seguridad 
energética y el crecimiento económico del país52. En una segunda etapa -la actual-, las comunidades locales 
han sido dotadas de un marco institucional y garantías jurisdiccionales53, que les han permitido tener una 
mayor capacidad para litigar contra los nuevos proyectos hidroeléctricos y las ERNC, que ha llevado a un 
proceso de judicialización en torno a la industria de las energías renovables.

Un caso emblemático fue el de HidroAysén, un megaproyecto de cinco centrales que se construirían 
sobre el río Baker (2 de ellas) y el río Pascua (las otras 3), en la región Aysén, en plena Patagonia chilena, con 
una inversión de 3.200 millones de dólares. La capacidad instalada sería de 2.75 GW, conectados al sistema 
eléctrico a través de una carretera eléctrica que recorrería 3 regiones australes, muy ricas en biodiversidad54. 
El proyecto tuvo una fuerte oposición social a nivel nacional, que llevó a una dura batalla judicial y política. 
Si bien, la Corte Suprema rechazó las acciones de protección interpuestas por diversas organizaciones so-
ciales y ambientales55, dando vía libre al proyecto, el Comité de Ministros decidió rechazarlo en 2014, por la 
alta conflictividad social56.

En cuanto a las energías renovables, el primer parque eólico en Chile entró en operaciones en 2001, en 
Aysén, con 3 aerogeneradores y una capacidad de 2 MW. Se conectó al sistema eléctrico de la región de Ay-
sén57, que es uno de los dos sistemas medianos (autónomos) del extremo sur de Chile. En cambio, el primer 
parque eólico conectado al entonces denominado  sistema interconectado central, entró en operaciones en 
2007 en la región de Coquimbo, con 18 MW de potencia. En energía solar fotovoltaica, la primera planta de 
gran escala entró en funcionamiento en 2012, en la región de Antofagasta (desierto de Atacama)58, con una 
potencia de 1 MW que suministra electricidad a la Corporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO)59. 

50   PIZZOLEO, Javiera. Casi 20 proyectos de energía y minería se encuentran impugnados vía judicial. Reporte Minero & Energético, 
19/06/2023.
51   Ley 19300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, de 1994.
52   ROMERO, Hugo. Ecología política y represas: elementos para el análisis del Proyecto HidroAysén en la Patagonia chilena. 
Revista de Geografía Norte Grande, n. 57, p. 164, 2014.
53   Sobre esta temática, véase, OLIVARES, Alberto. El nuevo marco institucional ambiental en Chile. Revista Catalana de Dret Am-
biental. v. 1., n. 1, pp. 1-20, 2010
54   ROMERO, Hugo. Ecología política y represas: elementos para el análisis del Proyecto HidroAysén en la Patagonia chilena. 
Revista de Geografía Norte Grande, n. 57, p. 169, 2014.
55   En el Derecho constitucional chileno, la acción (o recurso) de protección es la denominación que la Constitución ha  entregado 
a la que a nivel comparado es la acción de amparo de derechos derechos fundamentales.
56   REDACCIÓN BBC MUNDO. Gobierno de Chile rechaza el polémico proyecto HidroAysén. BBC Mundo, 10/06/2014.
57   MINISTERIO DE ENERGÍA. El desarrollo de la energía eólica en Chile. Aprende con Energía, s.f. 
58   DEUTSCHE GASELLSCHAFT FÜR INTERNATIONALE ZUSAMMENARBEIT (GIZ) Y MINISTERIO DE EN-
ERGÍA DE CHILE. Experiencias de plantas solares en Chile en operación y conectadas a la red. Análisis y diagnóstico. Bonn: GIZ, 2014.
59   De esta forma, la energía solar del norte del país sirve principalmente para descarbonizar la actividad minera del cobre.
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Como vemos, la industria renovable en Chile comienza a instalarse en la primera década de los años 
2000, y pronto comenzarían a presentarse las primeras acciones constitucionales y judiciales en contra de 
proyectos, por motivos ambientales y de afectación a comunidades locales e indígenas. Una primeras accio-
nes de protección (amparo en terminología de Derecho comparado) logró paralizar el primer mega proyecto 
de energía eólica, que pretendía instalarse, con 56 aerogeneradores, en un espacio con zonas vulnerables y 
protegidas de la Isla de Chiloé. El proyecto había obtenido la calificación ambiental favorable de la Comisión 
de Evaluación Ambiental, que aprobaba una declaración ambiental (concebida para proyectos menores), y la 
Corte Suprema , en la causa rol Nº 10.090-2011, acogió la acción constitucional presentada por asociaciones 
ambientales y comunidades indígenas, reconociendo que el proyecto debía ser objeto un estudio de impacto 
ambiental, instrumento establecido para los grandes proyectos, y que contempla un procedimiento de parti-
cipación ciudadana y consulta a los pueblos indígenas que no se habían realizado60. 

Con este precedente, se produjo una agudización en la judicialización de los proyectos de energías reno-
vables e infraestructuras asociadas, y de la actividad energética en general, en Chile, paralizando proyectos 
que, desde la perspectiva climática, son una importante solución para la descarbonización de la industria 
energética, y con ello, para el cumplimiento del objetivo de neutralidad climática en 2050. No obstante, des-
de la dimensión ambiental, los tribunales superiores han señalado en diversas ocasiones que muchos proyec-
tos no cumplen con los estándares ambientales, incluidos la participación ambiental y la consulta indígena. 
De esta forma, la judicialización de los proyectos ha pasado a ser un problema importante para el sector. 

Centrándonos en el objeto de estudio, una parte importante de los conflictos se han generado por 
problemáticas que afectan a los pueblos indígenas, relacionadas -entre otros temas- con la instalación en 
territorio indígena de nuevos proyectos de energías renovables, infraestructura de redes y la explotación de 
los recursos minerales necesarios para las nuevas tecnologías climáticas, como el litio. Abordaremos esta 
cuestión en los siguientes apartados.

4  La identidad cultural y los sitios sagrados

4.1 La identidad cultural

Si analizamos los conceptos identidad y cultura por separado61, veremos que hacen referencia a una idea 
común que expresa un conjunto de rasgos propios, referidos a modos de vida, costumbres, creencias y co-
nocimientos, de un individuo o un grupo determinado que lo caracterizan y distinguen frente a los demás62. 
En este sentido, la identidad cultural es definida por la Declaración de Friburgo sobre Derechos Culturales, 
de 2007, como el «conjunto de referencias culturales por el cual una persona, individual o colectivamente se 
define, se constituye, comunica y entiende ser reconocida en su dignidad»63. 

Por tanto, la identidad cultural tiene su fundamento último en la dignidad humana; esta idea es recono-
cida también en el preámbulo de la Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-

60   FUNDACIÓN JAIME GUZMÁN. Corte Suprema y medio ambiente: casos para el análisis. Ideas & Propuestas, n. 107, 2012.
61   Según la RAE, identidad es el «conjunto de rasgos propios de un individuo o de una colectividad que los caracteriza frente 
a los demás»; y, de acuerdo con el preámbulo de la Declaración Universal de la UNESCO sobre Diversidad Cultural, de 2001, la 
cultura es un «conjunto de rasgos distintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a 
un grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, 
las tradiciones y las creencias».
62   OLIVARES, Alberto. El derecho a la identidad cultural. Aguilar, Gonzalo (Coord.). Nuevos derechos para una nueva Constitución, 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2019, p. 175.
63   Artículo 2.b.
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cación, la Ciencia y la Cultura, de 194564. Como consecuencia de ello, la identidad cultural comienza a ser 
recogido por diversos instrumentos del Sistema Jurídico Internacional de los Derechos Humanos, que van 
configurando progresivamente un contenido amplio del derecho a la identidad cultural. En este contexto, 
la identidad cultural, en cuanto atributo de las personas, agrupaciones de personas o pueblos, conlleva un 
derecho de reconocimiento, promoción y protección del conjunto de referencias culturales que definen y 
distinguen a estos65.

El fundamento del derecho a la identidad cultural lo encontramos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (DUDH)66, que en el artículo 27 señala: 

«1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a 
gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora».

En el mismo sentido, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)  
señala que los Estados parte reconocen el derecho de toda persona a participar de la vida cultural, disfrutar 
de los beneficios del progreso científico y beneficiarse de la protección de las producciones científicas, litera-
rias o artísticas de que sea autora67. Finalmente, refuerza esta idea el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP)68, que en el art. 27 expresa: «En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o 
lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, 
en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma».

Desde esta perspectiva, en un primer momento de su evolución, el derecho a la identidad cultural fue 
contemplado como una dimensión particular de los derechos culturales, recogida en la DUDH, el PIDESC 
y el PIDCP. Sin embargo, esta configuración inicial del derecho a la identidad cultural ha ido evolucionando 
de la mano de la protección de los derechos colectivos minoritarios de la sociedad, que ha sido analizado 
cada vez con mayor intensidad por Naciones Unidas69. En este contexto, la identidad cultural pasa a formar 
parte del desarrollo de los derechos de los indígenas y el respeto a la identidad de los pueblos70.

Así, el derecho a la identidad cultural posee una doble dimensión: i) como derecho que es parte de los 
derechos culturales, que son derechos humanos de segunda generación (derechos económicos, sociales y 
culturales), que se desarrollan a partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el PIDESC. 
Como derechos culturales, están relacionados con los productos culturales, el desarrollo de las personas y 
los pueblos, y la propiedad intelectual; como derecho relacionado con la identidad de los pueblos (indíge-
nas), que se enfoca en el reconocimiento y la defensa de las manifestaciones culturales (en sentido amplio) 
de los diversos pueblos y culturas que conviven en un Estado.

Es en el segundo ámbito, donde se enmarca este estudio. En concreto, en el derecho a la identidad  cultu-
ral en cuanto derecho humano que tiene un especial vinculación con los pueblos indígenas. En este sentido, 

64   Dicho Preámbulo de la Constitución de UNESCO señala: «Que la amplia difusión de la cultura y la educación de la humanidad 
para la justicia, la libertad y la paz son indispensables a la dignidad del hombre y constituyen un deber sagrado que todas las naciones 
han de cumplir con un espíritu de responsabilidad y de ayuda mutua».
65   OLIVARES, Alberto. El derecho a la identidad cultural. Aguilar, Gonzalo (Coord.). Nuevos derechos para una nueva Constitución, 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2019, p. 176.
66   Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada en París, el 10 de diciembre de 1948, por la Asamblea General de 
Naciones Unidas, en la Resolución 217 A (III).
67   Artículo 15.1.
68   Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, por la Asamblea General de Naciones 
Unidas, en resolución 2200 A (XXI). 
69   Entre ellos, la diversidad sexual, jurídica, cultural, religiosa, etc. Sobre este tema, véase, SALAZAR, Octavio. El derecho a la 
identidad como elemento esencial de una ciudadanía compleja. Revista de Estudios Políticos, n. 127, enero-marzo, pp. 297-322.
70   OLIVARES, Alberto. El derecho a la identidad cultural. Aguilar, Gonzalo (Coord.). Nuevos derechos para una nueva Constitución, 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2019, p. 178.



O
LI

VA
RE

S,
 A

lb
er

to
. T

ra
ns

ic
ió

n 
en

er
gé

tic
a 

e 
id

en
tid

ad
 c

ul
tu

ra
l. 

E
l c

as
o 

de
 lo

s p
ro

ye
ct

os
 d

e 
en

er
gí

as
 re

no
va

bl
es

 e
n 

lu
ga

re
s s

ag
ra

do
s i

nd
íg

en
as

 d
e 

C
hi

l. 
Re

vi
st

a 
Br

as
ile

ira
 d

e 
Po

lít
ic

as
 P

úb
lic

as
, B

ra
síl

ia
, v

. 
15

, n
. 3

. p
. 6

55
-6

88
, 2

02
5.

670

Faundes señala que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en una interpretación evolutiva de la 
Convención Americana de Derechos Humanos), ha configurado al derecho a la identidad cultural «como 
un derecho fundamental y de naturaleza colectiva cuya titularidad corresponde a las comunidades y pueblos 
indígenas», vinculando su protección al derecho a la vida (sobrevivencia) de estos pueblos, sus comunidades 
e integrantes71.

Por su parte, la profesora Silvina Ramírez señala que es un «derecho paraguas» que integra el conjunto de 
los derechos de los pueblos indígenas72. Como vemos, existe una tendencia en la doctrina y la jurisprudencia 
a dar una interpretación amplia al derecho a la identidad cultural, para incorporar como parte de su conteni-
do a todos los ámbitos relativos a la cultura de los pueblos indígenas, incluidos la lengua, religión, creencias, 
artes, mecanismos de justicia y organización,  espiritualidad, referentes cosmogónicos, patrimonio cultural 
tangible e intangible, memoria histórica e identidad presente73.

La interpretación expansiva del derecho a la identidad cultural de los pueblos indígenas, desde su primer 
reconocimiento en la DUDH, el PIDESC y el PIDCP, ha propiciado un proceso de reconocimiento de 
otros derechos, relacionados a diversas reclamaciones históricas de los pueblos indígenas. Por tanto, el dere-
cho a la identidad cultural ha tenido un rol clave en el progresivo reconocimiento de los derechos indígenas. 
En este sentido, Ulloa señala que «el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en diferentes 
contextos nacionales e internacionales, articulado al reconocimiento de la diversidad cultural, ha ayudado a 
repensar la soberanía, los derechos indígenas y las dinámicas territoriales en el ámbito local»74. 

Otro derecho que ha jugado también un importante papel en la protección de los derechos de los pue-
blos indígenas es el derecho a un medio ambiente adecuado, al que nos referiremos más adelante. Solo men-
cionaremos aquí, que el derecho fundamental al medio ambiente adecuado, ha brindado en Chile protección 
a los derechos asociados a la identidad cultural, en el contexto del despliegue de la industria de energías 
renovables.

Este esquema de protección de los derechos de los pueblos indígenas, a partir de la dualidad derecho a 
la identidad cultural y derecho al medio ambiente adecuado, dio vida -en los últimos cuarenta y cinco años- 
a un fuerte activismo indígena, tanto a nivel nacional como internacional, que ha permitido desarrollar un 
«corpus internacional de derechos humanos de los pueblos indígenas»75. Este incluye, entre otros, al Conve-
nio núm. 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de 1989; la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, de 2007; o la Declaración Americana sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, de 2016.

4.2 Los sitios sagrados

Una de las diversas manifestaciones del derecho a la identidad cultural de los pueblos indígenas son 
los sitios sagrados. De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México, los sitios 
sagrados están directamente relacionados la cosmovisión de un pueblo, concepto que representa «una serie 
de reglas básicas de observancia para el buen vivir que señalan formas ideales de convivencia entre los seme-
jantes y con el entorno». Estas reglas básicas han sido legitimadas «en un conjunto estructurado de diversos 

71   FAUNDES, Juan. El derecho fundamental a la identidad cultural de los pueblos indígenas: un derecho-matriz y filtro her-
menéutico para las constituciones de América Latina. La justificación. Revista Brasileira de Políticas Públicas, v. 9, n. 2, pp. 514-515.
72   RAMÍREZ, Silvina. La identidad cultural como desafío a las teorías políticas contemporáneas. FAUNDES, Juan y RAMÍREZ 
Silvina (eds.). Derecho fundamental a la identidad cultural, abordajes plurales desde América Latina. Santiago: Universidad Autónoma de Chile, 
2019. 
73   FAUNDES, Juan. El derecho fundamental a la identidad cultural de los pueblos indígenas: un derecho-matriz y filtro her-
menéutico para las constituciones de América Latina. La justificación. Revista Brasileira de Políticas Públicas, v. 9, n. 2, p. 515., 2019
74   ULLOA, Astrid. Reconfiguraciones conceptuales, políticas y territoriales en las demandas de autonomía de los pueblos indíge-
nas en Colombia. Tabula Rasa, n. 13, 2010, p. 75.
75   ABARZÚA, Daniela. Protección del patrimonio cultural indígena en Chile. Anuario de derechos humanos, v. 16, n. 2, p.262, 2020.
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sistemas ideológicos mediante los cuales cada grupo social, en un determinado momento histórico, busca 
aprehender el universo y englobar todos los sistemas, ordenarlos y ubicarlos». Y estos sistemas ideológicos 
«tienen lugares específicos que simbolizan ya sea el origen o un hito cultural importante, fundamental para 
la identidad del grupo. A esos lugares se les denomina sitios sagrados»76.

Para los pueblos indigenas, los sitios sagrados son símbolos esenciales de su identidad, que se integran a 
su patrimonio cultural. En este sentido, la Declaración de México sobre las Políticas Culturales señala que el 
patrimonio cultural «comprende las obras de sus artistas, arquitectos, músicos, escritores y sabios, así como 
las creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y el conjunto de valores que dan un sentido a la vida. Es 
decir, las obras materiales y no materiales que expresan la creatividad de ese pueblo: la lengua, los ritos, las 
creencias, los lugares y monumentos históricos, la literatura, las obras de arte y los archivos y bibliotecas»77.

De esta forma, un lugar sagrado es «un espacio natural o arquitectónico en donde los pueblos indígenas 
establecen comunicación con sus deidades y antepasados con la finalidad de obtener un beneficio material 
y/o espiritual»78. Como parte del patrimonio cultural de los pueblos indígenas, y por tanto, del contenido del 
derecho a la identidad cultural, son objeto de protección jurídica, a nivel internacional y nacional. Una de las 
principales consecuencias de la articulación de la cuestión indígena a través de la identidad cultural es que los 
diversos países latinoamericanos priorizaron (en una primera fase) el desarrollo de legislación relativa a las 
demandas básicas relacionadas con su reconocimiento como pueblos: la autodeterminación y la autonomía 
territorial y de gobierno79. Desde la perspectiva de este estudio80, ello ha significado que los avances norma-
tivos se han centrado en la delimitación de los territorios indígenas, donde estos pueblos ejercen derechos 
colectivos sobre la tierra y los recursos naturales81.

Como consecuencia, la protección del patrimonio cultural, y en concreto de los lugares sagrados, ha 
tenido un menor impulso en general, desde el Derecho Internacional y el de los distintos países.  En este 
sentido, Abarzúa señala que «La implementación del corpus internacional de derechos humanos indígenas 
se ha traducido en muchos países —entre ellos, Chile— en la consolidación de la matriz de reivindicaciones 
históricas de los pueblos originarios dirigida hacia los Estados»82. Sin embargo, ello ha tenido un efecto 
negativo en la protección de los derechos culturales que, «han pasado a constituirse en una reivindicación 
de segunda línea o a lo menos subsumida en aquélla, a pesar de su relevancia y directa vinculación con el 
derecho a la vida de los pueblos»83.

Ello es más acentuado en el caso de los sitios sagrados, porque forman parte del territorio, por lo que 
su protección es realizada con los mecanismos jurídicos otorgados al amparo de las tierras indígenas. Un 
ejemplo de ello es el importantísimo Convenio 169 de la OIT, que expresa en el artículo 13:

«1.Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las 
tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en 
particular los aspectos colectivos de esa relación.

76   COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Sitios sagrados y derechos humanos de los pueblos indígenas. México 
D.F.: CNDH México, pp. 3 y 4.
77   Declaración de México sobre las Políticas Culturales, adoptada en la Conferencia mundial sobre las políticas culturales, cel-
ebrada en México D.F., de 26 de julio a 6 de agosto de 1982, apartado 23.
78   COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Sitios sagrados y derechos humanos de los pueblos indígenas. México 
D.F.: CNDH México, p. 6
79   ULLOA, Astrid. Reconfiguraciones conceptuales, políticas y territoriales en las demandas de autonomía de los pueblos indíge-
nas en Colombia. Tabula Rasa, n. 13, 2010, p. 76.
80   Sobre la autodeterminación, la autonomía y el autogobierno de los pueblos indígenas, véase: NACIONES UNIDAS. Nota 
Conceptual. Autonomía y autogobierno de los pueblos indígenas. Diálogo regional de Centro, Sudamérica y El Caribe, 18 de octubre de 
2021.
81   GONZÁLEZ, Miguel. Regímenes Autonómicos (desde el Estado) en América Latina. Taller Construyendo el Estado Multiétnico 
Desde Sitios Políticos Múltiples: Seminario sobre Regímenes de Autonomía en América Latina. Quito, 27 y 28 de Noviembre, p. 4.
82   ABARZÚA, Daniela. Protección del patrimonio cultural indígena en Chile. Anuario de derechos humanos, v. 16, n. 2, p. 262, 2020.
83   ABARZÚA, Daniela. Protección del patrimonio cultural indígena en Chile. Anuario de derechos humanos, v. 16, n. 2, p. 262, 2020. 
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2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo 
que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna 
otra manera».

Sin embargo, el aumento de actividades extractivas (especialmente la minería) y energéticas (redes eléc-
tricas, centrales hidroeléctricas y energías renovables) que se instalan en territorios indígenas, ha comenzado 
a dar prioridad a las reclamaciones relacionadas con los derechos culturales, entre ellos, la protección de los 
lugares sagrados de los pueblos indígenas, aunque todavía de forma débil. En este sentido, reiteramos la 
idea de que los mecanismos otorgados por las constituciones de los países para la protección del  derecho 
al medio ambiente adecuado, sumado a la receptividad de los tribunales constitucionales y supremos de los 
países, han sido decisivos en el impulso de la agenda indígena a nivel internacional y nacional.

Asimismo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, de 2007, 
señala en el artículo 8.2, «Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimien-
to de: a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencias privarlos de su integridad como pueblos distintos 
o de sus valores culturales o su identidad étnica». También el artículo 11.1: «Los pueblos indígenas tienen 
derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, 
proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueo-
lógicos e históricos, objetos, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas». 
El artículo 12.1 reconoce el derecho de los pueblos indígenas a «[…] mantener y proteger sus lugares reli-
giosos y culturales y a acceder a ellos privadamente». 

Por su parte, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas reconoce expresa-
mente los derechos: i) «a preservar, proteger y acceder a sus sitios sagrados, incluidos sus lugares de sepultu-
ra, a usar y controlar sus reliquias y objetos sagrados y a recuperar sus restos humanos. Los sitios sagrados 
forman parte del patrimonio cultural tangible de los pueblos indígenas» (art. XVI. Espiritualidad indígena, 
apartado 3); ii) «a reunirse en sus sitios y espacios sagrados ceremoniales. Para tal fin, tendrán libre acceso, 
u uso de los mismos» ( Art. XX. Derechos de asociación, reunión, libertad de expresión y pensamiento, 
apartado 2); iii) «Los pueblos indígenas tienen derecho al pleno reconocimiento y respeto a la propiedad, 
dominio, posesión, control, desarrollo y protección de su patrimonio cultural material e inmaterial, y pro-
piedad intelectual, incluyendo la naturaleza colectiva de los mismos, transmitido a través de los milenios, de 
generación en generación». Finalmente, el art. XXXI, apartado 1, establece un deber para los Estados de 
garantizar «el pleno goce de los derechos civiles, económicos, sociales y culturales de los pueblos indígenas, 
así como su derecho a mantener su identidad cultural, espiritual y tradición religiosa, cosmovisión, valores y 
a la protección de sus lugares sagrados y de culto[…]». 

A partir de este marco básico de protección de los sitios sagrados, diversos países iberoamericanos han 
comenzado a establecer esquemas de protección específica para estos lugares. Así, por ejemplo, en México 
el 9 de agosto de 2023, el gobierno publicó en el Diario Oficial de la Federación el «Decreto por el que se 
reconocen, protegen, preservan y salvaguardan los lugares y sitios sagrados y las rutas de peregrinación de 
los pueblos indígenas Wixárika, Náayeri, O’dam o Au’dam y Mexikan, y se crea la Comisión presidencial 
para su cumplimiento». En Colombia, el 6 de agosto de 2018 se publicó el Decreto 1500, por el cual se 
redefine el territorio ancestral de los pueblos Arhuaco, Kogui, Wiwa y Kankuamo de la Sierra Nevada de 
Santa Marta, expresado en el sistema de espacios sagrados de la ‘Línea Negra’, como ámbito tradicional, de 
especial protección, valor espiritual, cultural y ambiental, conforme los principios y fundamentos de la Ley 
de Origen, y la Ley 21 de 1991.

No obstante, la protección de los sitios sagrados sigue teniendo escasos avances. En este sentido, la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos de México señalaba en un estudio de 2015 que: «algunos países 
carecen de políticas claras respecto de la preservación y conservación del patrimonio cultural, lo que obliga 
a promover su uso, protección y mantenimiento. Entre los patrimonios culturales que se hallan en acusada 
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situación de vulnerabilidad están los sitios sagrados, que también son, quizá, los que conjuntan más elemen-
tos identitarios de los pueblos indígenas y tribales del planeta»84. 

5 Los sitios sagrados en Chile

5.1 Régimen jurídico

El régimen jurídico aplicable a los sitios sagrados está encabezado por la Ley 17.288, de Monumentos 
Nacionales, de 1970, que establece algunas reglas del patrimonio cultural chileno.   Ofrece diversas catego-
rías de protección -zonas típicas, monumentos históricos, públicos y arqueológicos- que son declaradas por 
decreto (las 2 primeras) o  lo son por el solo ministerio de la ley (las 2 últimas)85. Diversos lugares sagrados 
de los pueblos indígenas han sido protegidos al amparo de esta ley. Los diversos tipos de monumentos na-
cionales son gestionados por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN). Esto significa que los sitios 
sagrados amparados por la Ley 17.288 pasan a la tutela y protección del Estado, a través de la CMN. 

Un avance en la regulación de la materia es ofrecido por la Ley 19.253, que establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los indígenas, de 199386. Si bien, la ley se enfoca en la protección de las 
tierras indígenas, contempla en el artículo 19 un derecho que tiene dos dimensiones, individual y colectivo: 

«Los indígenas gozarán del derecho a ejercer comunitariamente actividades en los sitios sagrados o 
ceremoniales, cementerios, canchas de guillatún, apachetas, campos deportivos y otros espacios 
territoriales de uso cultural o recreativo, que sean de propiedad fiscal.

La Comunidad Indígena interesada podrá solicitar la transferencia a título gratuito de los inmuebles 
referidos en el inciso anterior. Existiendo dos o más Comunidades interesadas, todas ellas tendrán 
derecho a solicitar la transferencia del inmueble. Mediante resolución expedida a través del organismo 
público respectivo, se calificarán, determinarán y asignarán los bienes y derechos.

En el caso que no se cumpliere o existiere entorpecimiento en el ejercicio de los derechos reconocidos 
en los incisos anteriores, la Comunidad Indígena afectada tendrá acción de reclamación ante el Juez 
de Letras competente quien, en única instancia, sin forma de juicio, previa audiencia de los demás 
interesados, del organismo público respectivo e informe de la Corporación, se pronunciará sobre la 
acción entablada».

Podemos ver que dicha disposición establece un procedimiento para que las comunidades indígenas 
puedan obtener la titularidad de los inmuebles que son considerados sitios sagrados y que sean de propiedad 
fiscal (por ejemplo, el Cerro Colo Colo o la Montaña Paniri). No obstante, se excluye a los sitios sagrados 
que están en manos privadas o que, por la naturaleza del lugar, la transferencia de dominio es compleja, 
como podría ser el salto de agua Truful Truful o el río Anihuarraqui. 

Por otra parte, la Ley 20.249, que crea el Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios, de 200887. 
Esta ley es especialmente relevante porque recoge un importante reclamo de los pueblos indígenas chilenos, 
referido a la delimitación de un espacio costero marino, «cuya gestión es entregada a comunidades indigenas 
o asociaciones de ellas, cuyos integrantes han ejercido el uso consuetudinario de dicho espacio». Para ello, la 
comunidad respectiva deberá suscribir con la Subsecretaría de Pesca respectiva un convenio que contenga 

84   COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Sitios sagrados y derechos humanos de los pueblos indígenas. México 
D.F.: CNDH México, p. 8.
85   ABARZÚA, Daniela. Protección del patrimonio cultural indígena en Chile. Anuario de derechos humanos, v. 16, n. 2, p. 280, 2020. 
86   Ley 19253, que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, de 28 de septiembre de 1993. Diario Oficial de 05 de octubre de 1993.
87   Ley 20.249, que crea el Espacio Costero Marino de los Pueblos Originarios, de 31 de enero de 2008. Diario Oficial de 16 de 
febrero de 2008.
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los usos y las actividades que serán desarrolladas en el espacio. Si bien, todavía no hay conflictos de estos 
espacios con las energías renovables, el creciente interés en la energía eólica marina podría generarlos. En 
principio, si los convenios no contemplan usos energéticos en estos espacios, no podría situarse en ellos 
ninguna de las infraestructuras asociadas a esta industria (aerogeneradores, redes de transporte, etc.).

A partir de este marco jurídico, se han ido implementando estrategias relacionadas con el reconocimiento 
y protección de los lugares sagrados o de interés cultural. Entre ellas, el proyecto «Identificación de Com-
plejos Religiosos Ceremoniales Mapuche en las Regiones del Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos”, de 
2007. Define a los complejos culturales y ceremoniales como «un conjunto de elementos que se interrelacio-
nan entre sí, los que sustentan valores religiosos y espirituales, que dan sentido a la existencia de un pueblo, 
cultural y étnicamente diferenciado de otros pueblos, en cuya práctica, se reflejan motivos que fortalecen la 
identidad y saberes particulares concernientes a las propias formas de observar y comprender el mundo de 
este pueblo, en nuestro particular, el mapuche»88.

 En este estudio, se catalogan diversos sitios de significación cultural mapuche, entre los que se desta-
can los Menoco, Paliwe, Trayenco, Nguillatuwe, Eltun, Trxen-Trxen (también Xeng-Xeng o Treng-Treng) 
y Reni89. Los Menoco son lugares húmedos, pantanosos, de zonas bajas, donde crecen plantas y hierbas 
medicinales; Nguillatuwe es el lugar donde se realiza el guillatun, ceremonia principal mapuche; Eltun es el 
cementerio de la comunidad, en ellos se celebra el eluwun, festividad de despedida de los muertos; Paliwe, 
es donde se practica el deporte Palin; Trayenco son los lugares donde hay saltos de agua, que son sitios ce-
remoniales relevantes dentro de la cosmovisión Mapuche, como fuentes de reserva de Lawen; Xeng-Xeng 
son cerros sagrados que forman parte de la leyenda o mito fundacional mapuche90. 

Ejemplos de sitios sagrados de los pueblos indígenas del norte de Chile (aymaras, quechuas, atacameños) 
son: el volcán Licancabur, las montañas Mallku Kulliri y Paniri o los cerros Sipitare Mama, Sipitare Tata y 
Chiliques91. Podemos ver que existe una gran cantidad de sitios sagrados de los pueblos indígenas, a lo largo 
de todo el territorio, que forman parte de su patrimonio cultural tangible e incluye «monumentos, grupos 
de edificios y sitios naturales a los que las culturas otorgan valor histórico, estético, arqueológico, científico, 
etnológico o antropológico»92. 

Como se ha dicho previamente, los principales conflictos de los pueblos indígenas con los diversos Es-
tados iberoamericanos están enfocados en la autodeterminación y la autonomía territorial y de gobierno93. 
Ello ha condicionado las respuestas jurídicas que se han ofrecido desde estos Estados. Los territorios indí-
genas son una expresión de los derechos culturales; no obstante, el conflicto territorial ha influido enorme-
mente en la evolución del derecho a la identidad cultural. Si bien, este último derecho ha sido reconocido 
como un derecho humano y fundamental por los diversos tratados internacionales y textos constitucionales, 
y como tal irradia a todo el ordenamiento jurídico de los respectivos países, en el caso de estudio, de Chile, 
los conflictos territoriales y de limitación han limitado su despliegue en los ordenamientos jurídicos nacio-

88   MINISTERIO DE EDUCACIÓN  Y CORPORACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO INDÍGENA. Identificación de 
Complejos Religiosos Ceremoniales Mapuche en las Regiones del Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. SANTIAGO: CMN, 
p. 7.
89   Debe tenerse en consideración que la legislación nacional reconoce 9 etnias indígenas: aymara, quechua, likanantai o atacame-
ños, rapa nui, collam diaguitas, mapuche, kawestar o alakalufes, yamana o yagan. El estudio solo contempla los sitios de significación 
cultural mapuche, que es el pueblo originario más numeroso del país.
90   PURRALEF, José. Complejos religiosos y ceremoniales: Recate y proyecciones de cultura, poder y autonomía mapuche huil-
liche. Fütawillimapu, s.f.
91   APRENDE RESILIENCIA. Montañas sagradas de la Puna de Atacama. 2025.
92   COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. Sitios sagrados y derechos humanos de los pueblos indígenas. México 
D.F.: CNDH México, p. 7.
93   En realidad los problemas territoriales con el Estado son globales, y no exclusivos de los pueblos indígenas de Iberoamérica. 
También los hay en regiones como la América anglosajona y francesa, Oceanía, entre otras. Sobre los conflictos del territorio en 
Estados Unidos, véase COOPER, Danelle; DELORMIER, Treena; Taualii, Maile. «It’s Always a Part of  You»: The Connection 
Between Sacred Spaces and Indigenous/Aboriginal Health. International Journal of  Human Rights Education. v.3, n. 1, 1-29.
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nales, que solo se ha concretado en las últimas décadas. Así, por ejemplo, el derecho a la identidad cultural 
no está recogido expresamente en el texto constitucional chileno.

Asimismo, reiteramos la idea de que la influencia del derecho al territorio indígena -como reclamo his-
tórico que ha tenido mayor visibilidad jurídica- ha sido relevante también en el enfoque con el que se ha 
abordado el tema de los sitios sagrados y lugares de interés cultural. El patrimonio cultural de los pueblos 
indígenas se ha comenzado a regular desde la legislación general aplicable a los monumentos nacionales. 
Y en el caso chileno, ello significa que cuando un sitio sagrado es declarado monumento nacional, pasa a 
manos de un órgano estatal, dando a la protección y gestión una visión hegemónica.

En parte, ese dislate es resuelto por la Ley 19.253, que crea un derecho de los indígenas a solicitar la 
titularidad de los inmuebles que son considerados sitios sagrados y que sean de propiedad fiscal. Así, estos 
pasan a ser gestionados por las comunidades indígenas, de acuerdo con sus reglas, su cosmovisión. Sin em-
bargo, algunos sitios sagrados relevantes ya eran monumentos nacionales al momento de entrar en vigor 
dicha ley, como es el caso del cerro Colo Colo, que desarrollaremos en el siguiente epígrafe. Ello ha signifi-
cado que estos lugares se mantienen bajo una gestión estatal, con reglas comunes a todos los monumentos 
nacionales, y bajo la tutela del Consejo de Monumentos Nacionales.

En este contexto, debe recordarse que este estudio está referido a las respuestas que se deben dar desde el 
Derecho a la problemática de la instalación de tecnologías energéticas alineadas con la Acción por el Clima, 
como las energías renovables, en sitios sagrados de los pueblos indígenas. Y para ello, asumimos la posición 
de que los sitios sagrados deben ser objeto de una protección reforzada, por su vinculación con el derecho 
humano a la identidad cultural. 

De esta forma, estos lugares no son solo territorio indígena que se pueda someter a las reglas genera-
les de los monumentos nacionales, cuando se quiere instalar un parque de energías renovables en su área 
de influencia. Por su carácter de manifestación de la identidad cultural de los pueblos indígenas, las reglas 
de coexistencia con infraestructuras energéticas climáticas deben ser especialmente restrictivas, atendida la 
relevancia de estos lugares sagrados para la propia dignidad de los pueblos indígenas. Como veremos en el 
siguiente apartado, el amparo constitucional para la defensa de los sitios sagrados está siendo recibido desde 
el derecho al medio ambiente adecuado, que en Iberoamérica ha sido un «Derecho paraguas» de diversas 
problemáticas relacionadas con las minorías, los pueblos indígenas o incluso algunos derechos sociales.

En este marco, debemos tener presente que en los últimos años se ha comenzado a desarrollar un marco 
normativo internacional y nacional que busca proteger el patrimonio cultural de los pueblos indígenas, in-
cluidos los lugares sagrados, desde una dimensión distinta a la puramente territorial y ambiental. Esta nueva 
mirada que se está dando al patrimonio cultural -material e inmaterial- de los pueblos indígenas está dando 
vida a nuevos marcos normativos que reconfiguran y otorgan una protección reforzada a los derechos cul-
turales de los pueblos indígenas. 

Sin embargo, y aquí está el problema principal que aborda este estudio, la actividad energética relacionada 
con la lucha con la el cambio climático -las centrales hidráulicas de pasada, las energías renovables no con-
vencionales, las redes eléctricas que  permiten evacuar la electricidad desde los parques renovables al sistema 
eléctrico, el hidrógenos verde o los gases renovables-, también está teniendo un apoyo normativo reforzado, 
por su relevancia en la lucha en el cambio climático. Y, como hemos dicho, desde la Unión Europea se im-
pulsa el despliegue masivo de las energías limpias, promoviendo la coexistencia con los otros usos del terri-
torio, entre ellos, la protección del medio ambiente, que es una de las principales fórmulas jurisdiccionales 
con que las comunidades indígenas han protegida hasta ahora a los lugares sagrados, a la espera de que se 
despliegue en plenitud la emergente legislación específica para los derechos culturales, incluidos el derecho 
a conservar y proteger los sitios sagrados.

En este sentido, los conflictos relacionados con la descarbonización de la matriz eléctrica en Chile y la 
protección de los derechos culturales indígenas son controversias entre dos bienes jurídicos fundamentales. 
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Por una parte, la identidad cultural (los lugares sagrados) y, por otra, la acción climática de los Estados. Las 
energías renovables, y ahora también la minería de las tierras raras, se han posicionado como una estrategia 
prioritaria los Estados para conseguir el objetivo de neutralidad climática, lo que ha significado que estos de-
ban alentar la coexistencia con las otras actividades humanas. La implantación masiva de renovables es impe-
riosa para la descarbonización de la actividad energética. Por otra parte, el derecho a la identidad cultural ha 
comenzado a ser abordado por los Estados y la Comunidad Internacional, con un enfoque holístico para la 
protección del conocimiento indígena94. En los siguientes epígrafes, se harán propuestas sobre esta cuestión.

5.2 �Los conflictos entre las comunidades indígenas y las actividades energéticas en Chile

La propuesta de proyectos de energías renovables para instalarse en áreas de influencia de lugares sa-
grados (naturales) -montañas, cerros, ríos o saltos de agua-, que tienen una gran relevancia en la cultura 
indígena, ligado a la cosmovisión, a la esencia y a la dignidad de las comunidades indígenas, es una nueva 
dimensión de los conflictos que se han ido generando entre el Estado y los pueblos indígenas. A medida 
que se ha ido desarrollando el parque eléctrico renovable chileno, como parte de la Acción por el Clima, han 
comenzado los problemas con las comunidades indígenas. 

Los proyectos de energías renovables, como cualquier iniciativa industrial de esa entidad, debe ingresar al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) para obtener una resolución de calificación ambiental. 
Existen dos vías para ingresar al SEIA, la declaración de impacto ambiental (DIA) y el estudio de impacto 
ambiental (EIA). Existen algunos criterios establecidos en el artículo 11 de la Ley 19.300, que determinan si 
se debe presentar una DIA o un EIA95. 

En las DIA no procede la consulta a los pueblos indigenas, por no concurrir ninguno de los supuestos 
del artículo 11 de la Ley 19.300. En cambio, en los EIA se debe realizar consulta indígena si se  generan 
los efectos o impactos significativos del artículo 11 y hay susceptibilidad de afectación directa a los pueblos 
indígenas. Este es uno de los principales fundamentos que utilizan los pueblos indígenas para judicializar 
proyectos renovables. La mayor parte de estos proyectos se somete al SEIA por la vía de la DIA96. Por tanto, 
al haber afectación directa a los pueblos indígenas,  la vía idónea para los proyectos es el EIA y la consulta 
indígena. Ello lleva a las comunidades indígenas a judicializar el procedimiento de evaluación ambiental, 
alegando la necesidad de presentar un EAI y realizar la consulta indígena.

Los conflictos que más relevancia han tenido en el despliegue de las actividades energéticas relacionadas 
con la Acción por el Clima y su interacción con los sitios sagrados de los pueblos indígenas, están referidos 
con los proyectos hidroeléctricos, el desarrollo de redes eléctricas y la minería de las tierras raras97. En Chile, 
la geotermia también ha sido fuente de importantes conflictos con los pueblos indígenas.

En Chile, el mecanismo de impugnación más utilizado por las comunidades indígenas es la acción de 
protección (amparo), ya que la mayor parte de los procedimientos constitucionales se sustenta en la falta de 
consulta a los pueblos indigenas o los vicios de la misma, cuando se ha realizado. Sin embargo, desde la crea-

94   SWIDERSKA, Krystina; ARGUMEDO, Alejandro. Hacia un enfoque holístico para la protección del conocimiento indígena: las actividades 
de las NU, el ‘Patrimonio Bio-cultural Colectivo’ y el FPCI-NU. Informe para la Quinta Sesión del Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas de las 
NA, 15-26 de mayo de 2006, Nueva York. 2006.
95   Están establecidos en el art. 11 de la Ley 19.300: riesgo para la salud de la población; efectos adversos significativos sobre los 
recursos naturales renovables; reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costum-
bres de grupos humanos; localización próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación; 
alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona; alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico, o que pertenezcan al patrimonio cultural.
96   SÁEZ, Estefani. Judicialización de proyectos de inversión sometidos a un proceso de consulta indígena. Trabajo de Máster en 
Derecho de la Universidad de Chile. 2023.
97   La minería tradicional también ha sido una fuente importante de los conflictos objeto de estudio, pero no forman parte de este 
trabajo, por lo que no nos referiremos a ella.
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ción de los tribunales ambientales, en 2012, la jurisdicción constitucional progresivamente ha  tratado de ir 
reconduciendo estos conflictos ambientales a los Tribunales Ambientales, que son una especie de tribunales 
contenciosos administrativos especiales, enfocados en temas ambientales.

 A continuación, revisaremos algunos casos emblemáticos que nos ayudarán a explicar mejor esta cues-
tión.

a) Caso del cerro Colo Colo

El cerro Colo-Colo está ubicado en la ciudad de Arauco, biológicamente destaca por su abundante vege-
tación, por lo que es un importante espacio natural de la provincia de Arauco. Asimismo, es un sitio sagrado 
para la cultura Mapuche, que conserva restos arqueológicos, y todavía es utilizado como centro religioso y 
ceremonial. Asimismo, posee una importancia histórica, pues en sus faldeos se fundó el fuerte San Felipe de 
Arauco, por Pedro de Valdivia en 1522. Es el único sitio sagrado de la provincia, en una región con una alta 
proporción de indígenas, que fue declarado monumento nacional en la modalidad de monumento históri-
co98, por tanto, es gestionado por el Consejo de Monumentos Nacionales.

En 2010, un gran terremoto (8,8 grados de magnitud) en el sur de Chile provocó daños graves en en el 
cerro Colo Colo. La Municipalidad de Arauco realizó trabajos en el cerro para prevenir derrumbes, talan-
do árboles sagrados y removiendo restos arqueológicos, generando perjuicios profundos al lugar sagrado. 
Como consecuencia, la Comunidad indígena Chilcoco presentó una acción de protección ante la Corte de 
Apelaciones de Concepción, por haber sido realizadas estas labores que afectaron su patrimonio cultural, 
sin previa consulta a los pueblos indígenas. Alegaron que se trataba de un sitio esencial para sus tradiciones 
y ceremonias propias de la cosmovisión mapuche. Por su parte, la Municipalidad informó a la Corte que 
la actuación había sido realizada como medida de seguridad, por el riesgo que representaban los árboles, y 
por inminentes deslizamientos de tierra. Esa urgencia llevó a la Municipalidad a no hacer la consulta a los 
pueblos indígenas99.

La Corte de Apelaciones de Concepción, acogió la acción de protección en favor de la comunidad mapu-
che Chilcoco, señalando que la Municipalidad de Arauco vulneró el Convenio 169 de la OIT y el derecho a 
la integridad psíquica de los recurrentes (art. 19.1 de la Constitución). Respecto del Convenio, cabe destacar 
que la Corte no solo hizo referencia a la consulta a los pueblos indígenas, sino que también al artículo 13, 
referido a los sitios sagrados, reconociendo un derecho colectivo a estos espacios. Si bien, no se trata de un 
conflicto energético, comenzamos con el caso del cerro Colo-Colo por su importancia en la relectura que se 
está haciendo en Chile (e Iberoamérica) de los derechos relacionados con la identidad cultural, entre ellos, 
los sitios sagrados, y su interacción con el derecho a la vida y la integridad psíquica de los pueblos indígenas.

b) Caso Parque eólico Chiloé

En 2011, la Comisión Regional del Medio Ambiente (COREMA) de la Región de los Lagos, dictó la 
resolución exenta núm. 373/2011 que calificaba favorablemente un proyecto eólico en la isla de Chiloé. La 
Comunidad Indígena Antu Lafquen de Huentetique, presentó una acción de protección en contra de la CO-
REMA de Los Lagos, por estimar que que la resolución exenta era ilegal y arbitraria por cuanto el proyecto 
debió ingresar al sistema de evaluación de impacto ambiental (SEIA), a través de estudio de impacto am-
biental y no de declaración de impacto ambiental, como lo hizo. Ello implicó que no hubo consulta indígena 
y, por tanto, el procedimiento se realizó con vulneración del derecho de igualdad ante la ley (art. 19 núm. 2 
de la Constitución Política).

La Corte de Apelaciones de Concepción rechazó la acción constitucional, pero en apelación a la senten-
cia, la Corte Suprema acogió la acción de protección, por la omisión de la consulta indígena en los términos 

98   CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONAL. Monumentos históricos. Cerro Colo Colo. S.f.
99   SÁNCHEZ, Carolina; CÉSPEDES, Rodrigo. Lugares sagrados, religiones indígenas y patrimonio cultural: el caso del Cerro 
Colo-Colo. Revista Latinoamericana de Derecho y Religión, v. 4, n. 2, 1-7, 2028.
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contemplados por el Convenio Nº 169 de la OIT. En su apelación, la recurrente insiste en que la necesidad 
de que se realizara un estudio de impacto ambiental se fundamentaba en que el proyecto afectaba a pobla-
ciones, recursos y áreas protegidas, incluida la comunidad indígena recurrente, ya que el proyecto se situaba 
sobre un área declarada zona centro de interés turístico nacional, con monumentos históricos y zonas típi-
cas100. De esta forma, se debió realizar un proceso de consulta pública, que incluyese una consulta previa a 
los pueblos indígenas, por la afectación de lugares sagrados de la comunidad indígena que consistían en 18 
sitios arqueológicos que estaban en el área de influencia directa del proyecto101.

En este contexto, señala la Corte Suprema, que si bien existieron instancias de participación, incorpo-
radas a través de una adenda (Nº 2) «consistentes en reuniones voluntarias de acercamiento e información 
con la comunidad respecto de los alcances del proyecto, distan de satisfacer las especiales características que 
posee la consulta cuya omisión se reprocha, por cuanto el desplegar información no constituye un acto de 
consulta a los afectados, pues éstos, en ese escenario, no tienen posibilidades reales de influir en la imple-
mentación, ubicación y desarrollo del proyecto, con el objeto de brindar la protección de sus derechos y 
garantizar el respeto en su integridad»102.  

De esta forma, «la autoridad administrativa recurrida determina el asentamiento de un proyecto en un lu-
gar donde se encuentran hallazgos arqueológicos de una cultura originaria, prescindiendo de la participación 
y cooperación de ésta para determinar las mejores medidas que se puedan adoptar para la debida protección 
del patrimonio histórico cultural», y que además se presentó un estudio antropológico por la propia empresa 
responsable del proyecto, en una adenda, donde «se reconoce el valor patrimonial y la significación simbó-
lica que las comunidades le otorgan a los sitios arqueológicos identificados, relacionados con sus prácticas 
ancestrales, identificando la zona de Playa Mar Brava -lugar de asentamiento del proyecto- como territorio 
H., destacándose el Puente Quilo como un lugar vinculado a ceremonias rituales fúnebres»103.

Este caso, marcó un hito en el conflicto generado por la instalación de proyectos de energías renovables 
en zonas sagradas, por cuanto la Corte Suprema estableció el criterio de que los parques renovables desple-
gados en zonas sagradas de comunidades indígenas, deban presentar estudios de impacto ambiental, que 
contempla un proceso de participación ciudadana, incluida la consulta a los pueblos indígenas. 

En este sentido, Meza-Lopehandia, señala que esta sentencia, junto a los casos «Manquepillan con CO-
REMA Los Ríos»104 y «Consejero Territorial Alto Tarapacá con Directora SEA Tarapacá»105, marcan un 
cambio de criterio de la Corte Suprema, en el sentido de que el máximo Tribunal «comenzó a apartarse de su 
idea precedente (doctrina Palguín), esto es, que la participación ciudadana en el marco de la EIA (evaluación 
e impacto ambiental) equivalía a la consulta de los pueblos indígenas, y siguió la tesis del ministro Brito, o 
sea que se trata de procesos distintos y distinguibles»106.

Puede verse en el caso del parque eólico Chillán que la Corte estableció las bases de su nueva doctrina, 
siguiendo lo expuesto en el voto disidente planteado por el Ministro Brito, en el caso «Nahuelpen con CO-
REMA Los Ríos»107, donde señaló que «informar no constituye un acto de consulta, porque cuando sólo 
se entregan antecedentes quien los recibe no tiene posibilidad de influir en la decisión». De esta forma, la 
consulta a los pueblos indígenas no puede ser reemplazada por procesos participativos de la ciudadanía. Y 
profundizó en ella, al señalar que cuando hay afectación directa a los sitios sagrados de los pueblos indíge-
nas, debía realizarse un estudio de impacto ambiental y no una declaración e impacto ambiental. 

100   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 10090-2011, de 22 de marzo de 2012, considerando 3º.
101   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 10090-2011, de 22 de marzo de 2012, considerando 7º.
102   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 10090-2011, de 22 de marzo de 2012, considerando 8º.
103   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 10090-2011, de 22 de marzo de 2012, considerando 8º.
104   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 6062-2010.
105   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 11040-2011.
106   MEZA-LOPEHANDÍA, Matías. La jurisprudencia del multiculturalismo en Chile: La consulta previa indígena ante Tribu-
nales. Revista de Ciencias Sociales, n. 69, 2016, p. 32.
107   Sentencia de la Corte Suprema, causa rol Nº 4078/2010.
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3. Caso Licitación del litio

En 2022, la Corte Suprema acogió dos acciones de protección, presentadas por las comunidades indíge-
nas atacameñas de Camar y Coyo, en el norte del país, en contra de los procesos de licitación de explotación 
de cuotas de litio. 

En el caso de la «comunidad indígena de Camar», la Tercera Sala de la Corte, en la causa rol 99/2022, 
señaló que las «Bases de Licitación Pública, Nacional e Internacional, para la Suscripción de un Contrato 
Especial de Operación para la Exploración, Explotación y Beneficio de Yacimientos de Litio», vulneraron 
el derecho a la igualdad ante la ley (art. 19 Nº 2), al no fijar un área específica en las que se desarrollarían los 
proyectos adjudicatarios. De esta forma, no se podía saber si correspondía o no hacer consulta a los pueblos 
indígenas al reglamento que establece las bases de licitación de explotación de cuotas de litio, infringiendo 
el Decreto Supremo Nº 66, que aprueba el Reglamento que regula el procedimiento de consulta indígena.

En ese sentido, el Decreto que fijó las Bases «eludió un deber en lo relativo a la completa determinación 
del objeto de la licitación, pues omitió la individualización del lugar geográfico en que se desarrollará la 
actividad minera que culminará el procedimiento de licitación pública a que da inicio el referido decreto»108. 
Tal omisión impide «determinar a ciencia cierta, cuáles son las comunidades, personas y eventuales otros 
titulares de derechos que pudieren resultar afectados»109. Ello vulnera y hace impracticable el derecho de las 
comunidades indígenas a otorgar su parecer al proceso de licitación respectivo.

En el caso «comunidad indígena de Coyo», la Corte Suprema acogió la acción de protección presentado 
por esta comunidad en contra del Ministerio de Minería110, por la adjudicación de dos cuotas de 80.000 to-
neladas de litio cada una a dos empresas, por vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad ante 
la ley (art. 19 núm. 2 CP) y al medio ambiente libre de contaminación (art. 19 núm. 8 CP). Al igual que en el 
caso anterior, la Corte señaló que las Bases de la Licitación y la resolución de adjudicación no se ha especifi-
cado los lugares concretos objeto de concesión y, por tanto, se ha impedido la realización en un proceso de 
consulta indígena, a pesar de que el mineral se extraerá en lugares donde habita la Comunidad Atacameña 
Coyo, amenazando su existencia y subsistencia en el tiempo111.

El Ministerio de Minería informó que el área geográfica donde se realizará la exploración y explotación 
del litio será determinada por el propio contratista, una vez que desarrolle el proyecto particular y obtenga 
las autorizaciones respectivas. Por tanto, la consulta indígena se deberá llevar a cabo cuando el adjudicatario 
someta el proyecto a evaluación ambiental112.

En este sentido, la sentencia estima que se vulnera el artículo 6 del Convenio 169 -que ordena la consulta 
a los pueblos indígenas-, cuando las bases de la licitación y la adjudicación no determinan claramente el 
territorio que se otorga en concesión para la exploración y explotación de litio. Especialmente, si las faculta-
des de exploración, explotación y beneficio, pueden ser ejercidas «en cualquier área del territorio nacional», 
como estipulaba la resolución de concesión de una de las cuotas de litio113.

d) Caso Central Hidroeléctrica de Pasada El Rincón

El Tercer Tribunal Ambiental (de Valdivia), en resolución de 11 de marzo de 2025, ha acogido la recla-
mación presentada por diversas personas y comunidades indígenas, anulando la resolución de calificación 
ambiental del Proyecto Central Hidroeléctrica de Pasada El Rincón, otorgada por el Comité de Ministros. 
Éste órgano colegiado, a su vez, había acogido el recurso de reclamación interpuesto por el promotor del 
proyecto, en contra de la Resolución Exenta Nº 55, de 5 de febrero de 2018, emitida por la Comisión de 

108   Sentencia de la Corte Suprema, rol núm. 99-2022, de 01 de junio de 2022, considerando 8º.
109   Sentencia de la Corte Suprema, rol núm. 99-2022, de 01 de junio de 2022, considerando 8º.
110   Sentencia de la Corte Suprema, rol núm. 8507-2022, de 01 de junio de 2022.
111   Sentencia de la Corte Suprema, rol núm.8507-2022, de 01 de junio de 2022, considerando 1º.
112   Sentencia de la Corte Suprema, rol núm.8507-2022, de 01 de junio de 2022, considerandos 10º y 11º.
113   Sentencia de la Corte Suprema, rol núm.8507-2022, de 01 de junio de 2022, considerando  10º.
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Evaluación de la Región de La Araucanía, que había calificado desfavorablemente el EIA del proyecto de 
central hidroeléctrica114.

El proyecto proponía construir y operar una central hidroeléctrica de pasada, de 11 MW de potencia, 
que se ubicaría en el río Truful Truful. La Comisión de Evaluación de La Araucanía rechazó el estudio de 
impacto ambiental del proyecto, por estimar que presentaba errores relevantes al analizar y concluir los im-
pactos ambientales. Cuatro son las omisiones de impactos significativos que llevaron a calificar de manera 
desfavorable el EIA del proyecto:

i) Omisiones de naturaleza ambiental: disminución del caudal en un tramo de 2,5 km.; pérdida de Lleuque, 
coníferas nativas del sur de Chile y Argentina; y alteración del hábitat de la fauna local.

ii) Omisiones relativas a los derechos culturales de los pueblos indígenas: complicaciones en el desarrollo de ceremo-
nias y actividades culturales asociadas al entorno del río Truful Truful, como consecuencia de la interven-
ción del mismo; alteraciones en las relaciones asociativas de las comunidades indigenas cercanas al área de 
influencia del proyecto; afectación de especies como hierbas medicinales que son recolectadas como parte 
del uso consuetudinario de la población protegida; afectaciones asociadas a población protegida debido a la 
intervención permanente en un sitio natural de significación cultural, definido y reconocido por las comu-
nidades que participaron en el proceso de consulta indígena como un espacio territorial integral asociado al 
río Truful Truful.

iii) Omisiones relativas al impacto en la economía local: alteración del turismo de intereses especiales en el río 
Truful Truful115.

El titular del proyecto presentó recurso de reclamación ante el Comité de Ministros, alegando que en el 
estudio de impacto ambiental (EIA) se establecían las medidas de mitigación, reparación y compensación 
adecuadas. El Comité de Ministros acogió el recurso y aprobó el EIA. Posteriormente, las comunidades 
indígenas presentaron solicitudes de invalidación administrativa, que fueron rechazadas por el mismo Co-
mité116. Ante esto, las comunidades indígenas presentaron recurso ante el Tercer Tribunal Ambiental, que 
-como hemos dicho- fue acogido. 

El tribunal establece que hay 9 controversias referidas a: la improcedencia de las reclamaciones judiciales; 
falta de emplazamiento de los reclamantes en sede administrativa; vulneración del derecho a la consulta; 
localización próxima a áreas protegidas susceptibles de ser afectadas; incompatibilidad del proyecto con 
planes y programas; errores en la descripción del proyecto, la determinación del área de influencia y la línea 
de base; si las medidas de de mitigación, reparación y compensación son adecuadas y se hacen cargo de los 
impactos significativos; falta de motivación de la calificación favorable del EIA, y; falta de la resolución que 
rechaza las solicitudes de invalidación. 

Revisaremos algunos argumentos del tribunal para resolver las controversias, relacionados con el objeto 
de estudio:

i) Vulneración del derecho a la consulta indígena. Debemos destacar que aquí sí hubo consulta a los pueblos in-
dígenas, a diferencia de los tres casos anteriores, en que no se realizó la consulta indígena. En este sentido, el 
tribunal señala que «no es controvertido en autos el hecho de que se realizó un proceso de consulta indígena 
durante la evaluación ambiental del proyecto; sino que, lo que alegan específicamente los Reclamantes es que 
el Comité de Ministros (1) no emplazó a las comunidades indígenas en la etapa recursiva y (2) no consideró 
los antecedentes de la consulta indígena realizada»117. 

114   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, vistos 1º a 3º.
115   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, considerando 6º.
116   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, considerandos 7º y 8º.
117   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, considerando 56º.
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Respecto de la primera alegación, el tribunal acoge la alegación de falta de emplazamiento a las comu-
nidades indígenas por parte del Comité de Ministros. Y para la segunda alegación, el tribunal determina 
que se ha llevado a cabo un proceso de consulta de buena fe y con mecanismos apropiados a sus realidades 
socioculturales e instituciones representativas. Sin embargo, la consulta -los comentarios u observaciones 
vertidos por las comunidades indígenas- no es vinculante, salvo cuando se logra un acuerdo. La legislación 
no obliga al Servicio de Evaluación Ambiental ni a otros órganos (el Comité de Ministros) a responder o ha-
cerse cargo de los comentarios y observaciones que se realizan en el marco de la consulta. En consecuencia, 
señala el tribunal, el Comité de Ministros no tenía el deber de pronunciarse respecto de las observaciones 
que formaban parte de la consulta indígena, desestimando dicha alegación.

ii)  Errónea determinación y justificación del área de influencia y la línea de base. En el medio humano, se alegó por 
los reclamantes que la información del EIA sobre medio humano es deficitaria, al no acompañarse infor-
mes antropológicos de las comunidades mapuche del territorio. Asimismo, que la información sobre estas 
comunidades es deficiente, por lo que no se cumplen los estándares de una Línea de Base118. Esta alegación 
fue acogida en el Tribunal, por no haberse encontrado en el expediente de evaluación ambiental estudios e 
informes antropológicos, a pesar de haberse hecho referencia a ellos por el titular del proyecto, por lo que 
la información antropológica de la memoria no es confiable, ni permite determinar los impactos asociados 
a las comunidades indigenas.

iii) Si el proyecto se hace cargo de los impactos significativos proponiendo medidas de mitigación, reparación y compensación 
adecuadas (medio humano, turismo, paisaje, fauna y recursos hídricos). En esta controversia, se analizan los 
aspectos relacionados a los sitios sagrados. Alegan las comunidades indígenas que el titular minimiza los 
impactos y no se hace cargo de los impactos significativos del proyecto en estas comunidades, siendo las 
medidas de mitigación, reparación y compensación inadecuadas. 

En este sentido, las medidas propuestas no son idóneas «al desconocer el carácter especial del espacio 
territorial integral asociado al río Truful Truful, que compone un sistema natural y cultural complejo, en el 
que brotan de forma natural distintos tipos de plantas con propiedades medicinales (lawen), las que desde el 
punto de vista etnocultural tienen un valor especial, por estar asociados a una energía (gen) y relacionados 
con su entorno natural no contaminado (tierra y flujo natural de agua)»119. 

El Tribunal opta por no pronunciarse sobre esta alegación, argumentando que «las deficiencias meto-
dológicas en la determinación de la línea de base y el área de influencia impiden determinar la suficiencia 
de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación respecto de los componentes medio humano, 
turismo, paisaje, fauna y recursos hídricos»120. 

De esta forma, no hemos podido conocer la opinión del tribunal sobre la significación de los sitios sa-
grados y su influencia en la resolución del caso. Sí, en cambio, el tribunal ha señalado que la memoria del 
proyecto (la línea de base) que se presenta a evaluación de impacto ambiental, para obtener la calificación 
favorable, debe abordar de manera clara y con metodologías adecuadas, incluidos informes antropológicos, 
que permitan decidir sobre la afectación directa a los pueblos indígenas y su patrimonio cultural.

118   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, considerando 96º.
119   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, considerando 134º. 
120   Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, rol núm. R 29-2023, de 11 de marzo de 2025, considerando 137º.
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6 �A modo de conclusión: la protección del medio ambiente y los sitios 
sagrados de comunidades indígenas

Cuando hablamos de la protección de los derechos culturales de los pueblos indígenas en Iberoamérica, 
necesariamente tenemos que hacer referencia a la protección del medio ambiente. La progresiva incorpora-
ción del novedoso derecho al medio ambiente adecuado en las constituciones Iberoamericanas que nacieron 
durante el proceso constitutivo de los años 80 y 90121, tuvo un efecto positivo en los derechos culturales de 
los pueblos indígenas. La integración del derecho fundamental al medio ambiente adecuado, en las nuevas 
constituciones de los diversos países latinoamericanos -Chile 1980, Brasil 1988, Colombia 1991, etc.-, dotó 
de un importante mecanismo de protección de los derechos relacionados con los pueblos indígenas -la ac-
ción de amparo de derechos fundamentales- que fue dando cabida a sentencias innovadoras, por parte de 
los tribunales constitucionales y supremos. Ello tuvo como consecuencia que los gobiernos se vieran com-
pelidos a implementar un régimen jurídico e institucional, para dar contenido a dicho derecho. 

Debe reconocerse un especial mérito al Tribunal Constitucional colombiano, por desarrollar rápidamen-
te nuevos contenidos del derecho al medio ambiente adecuado, para comenzar a resolver algunas proble-
máticas sociales, como los derechos de los pueblos indígenas o de los desplazados por conflicto interno122. 
Sin embargo, la Corte Suprema chilena también asumió un rol proactivo con una interpretación expansiva 
de este derecho, que debe ser destacado. En sus diversas sentencias, resolviendo las diversas acciones de 
protección deducidas por las comunidades locales, comenzó a pronunciarse sobre los relaves mineros, la 
protección de los bosques o la contaminación de las ciudades.

Centrándonos en el objeto de estudio, la judicialización, por las comunidades indígenas, de las vulnera-
ciones de sus derechos culturales indígenas, a través del derecho al medio ambiente adecuado ha tenido un 
importante apoyo en el Convenio 169 de la OIT. Este fundamental tratado internacional que incorporó una 
disposición referida al derecho a la consulta de los pueblos indígenas123, ha significado un fuerte impulso a 
la reformulación de la efectiva protección de los derechos de los pueblos indígenas.

En este sentido, debe tenerse en consideración que, como se ha visto, la generalidad de las acciones 
presentadas en Chile contra proyectos de energías renovables están fundamentadas entre otros argumentos, 
en la ausencia de consulta a los pueblos indígenas o en vicios en los procesos cuando esta se ha realizado, 
en el marco del procedimiento de evaluación ambiental al que se someten dichos proyectos. No obstante, 
debe tenerse en cuenta que el derecho a la Consulta es un derecho instrumental  que permite reconocer y 
amparar derechos sustantivos relacionados con los pueblos indígenas, como el derecho a la protección y el 
ejercicio de sus derechos culturales. 

Y aquí entramos en un punto más complejo. La mayor parte de las acciones constitucionales presentadas 
por los pueblos indígenas, son rechazadas. Muy pocos son acogidos, y  casi todos ellos, por infracción o 
ausencia a la consulta a los pueblos indígenas124. En cambio, apenas ha habido una construcción jurispru-
dencial para los derechos culturales de los pueblos indígenas, en el contexto de los conflictos por proyectos 
de energía renovable. Sin duda, un aspecto pendiente de la Corte Suprema chilena es abordar de manera 
clara este tema.

121   Sobre esta idea, véase, JARIA, Jordi. La cuestión ambiental y la transformación de lo público. Valencia: Tirant lo Blanch, 2011. 
122   Para profundizar en este tema, LLANO, Jairo; VELASCO, Nicole; RONCANCIO, Andrés. Corte Constitucional y jurisdicción 
especial indígena: transformaciones y avances en Colombia. VOX IURIS, v. 43, n. 1, 173-184, 2025.
123   El artículo 6 establece que «1. Al aplicar las disposiciones del presenteConvenio, los gobiernos deberán:
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representa-
tivas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente.
124   Sobre esta idea, véase, SÁEZ, Estefani. Judicialización de proyectos de inversión sometidos a un proceso de consulta indígena. 
Trabajo de Máster en Derecho de la Universidad de Chile. 2023.
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 De esta forma, las garantías del derecho al medio ambiente adecuado y la consulta indígena son las 
piedras angulares de la protección de los derechos indígenas, incluidos los relacionados con la identidad 
cultural, como los sitios sagrados. En este sentido, Mello y Faundes nos recuerdan que los pueblos indígenas 
contribuyen también de manera relevante a la protección de la Naturaleza125. Sus sitios sagrados muchas ve-
ces son al mismo tiempo espacios naturales de gran diversidad biológica, por lo que el modelo de protección 
vía amparo del derecho al medio ambiente adecuado y consulta indígena es consecuente con la relación que 
tienen los pueblos indígenas con su entorno natural.

En este sentido, explican Luque y Doode que, mientras sacralidad, territorialidad y biodiversidad son 
tres nociones que operan de forma independiente en la cultura occidental, para las comunidades indígenas, 
naturaleza y sociedad son una unidad esencial. Al mismo tiempo, el territorio es una extensión de la hu-
manidad -que incluye a la biodiversidad-, y es habitado por los ancestros, por tanto, es sagrado. Asimismo, 
compartimos el territorio con la biodiversidad. Así, el territorio conecta con la diversidad de cosmovisiones 
y prácticas indígenas, que tienden a identificarlo como una comunidad/unidad, inalienable de la sociedad y 
la biodiversidad126.

Una extensión de esta concepción de la relación entre territorio, biodiversidad y pueblos indígenas, des-
de la perspectiva jurídica es, precisamente, la protección de los lugares sagrados por los pueblos indígenas, 
a través de los derechos al medio ambiente adecuado, a la identidad cultural y al territorio indígena. Sin 
embargo, llevado a la forma de abordar estas 3 dimensiones desde la cultura occidental, han sido el SEIA 
(manifestación del derecho al medio ambiente adecuado) y la consulta a los pueblos indígenas, las mejores 
vías de protección del patrimonio cultural indígena.

Luque y Doode proponen que debería avanzarse hacia una categoría de conservación ambiental espe-
cial cuando estemos ante sitios sagrados indígenas127. Por otra parte, Mello y Faundes señalan que la con-
tribución de los pueblos indígenas para la protección de la Naturaleza puede ser comprendida desde tres 
perspectivas complementarias: i) su presencia y el estatuto que se les aplica favorecen que la protección del 
medio ambiente sea más eficaz; ii) sus prácticas y costumbres promueven una resignificación del valor de 
la naturaleza que refuerza su preservación, y; iii) los mecanismos de participación de estas comunidades (en 
especial la consulta indígena) favorecen la protección del medio ambiente128.

En este marco, volvemos al planteamiento inicial, referido a que la emergencia climática está flexibilizado 
la protección del medio ambiente en favor de las estrategias de mitigación y adaptación al cambio climáti-
co129. Así, por ejemplo, para acelerar el desacople de los hidrocarburos rusos, la Unión Europea está promo-
viendo, bajo la influencia del Plan REPowerEU, la coexistencia de las energías renovables con las diversas 
actividades, incluida la protección del medio ambiente. 

En coherencia con esta idea, el contexto actual de crisis climática permite a los Estados promover la 
coexistencia de los sitios sagrados y las energías renovables, para conseguir cumplir con  el objetivo de neu-
tralidad climática. De esta forma, son conciliables los intereses climáticos, de la Naturaleza y de los pueblos 
indígenas. En este contexto, los sitios sagrados pueden asumir una categoría especial de protección refor-
zada como espacios naturales de interés para la biodiversidad y los derechos culturales de las comunidades 

125   MELLO, Patricia; FAUNDES, Juan. Povos indígenas e proteção da natureza: a caminho de um “giro hermenêutico ecocên-
trico”. Revista Brasileira de Políticas Públicas, v. 10, n.3, 223-251.
126   LUQUE, Diana; DOODE, Shoko. Sacralidad, territorialidad y biodiversidad Comcáac (SERI). Los sitios sagrados indígenas 
como categorías de conservación ambiental. Relaciones. Estudios de historia y sociedad, v. 28, n. 112, 2007, pp. 157-160.
127   LUQUE, Diana; DOODE, Shoko. Sacralidad, territorialidad y biodiversidad Comcáac (SERI). Los sitios sagrados indígenas 
como categorías de conservación ambiental. Relaciones. Estudios de historia y sociedad, v. 28, n. 112, 2007, p. 161. 
128   MELLO, Patricia; FAUNDES, Juan. Povos indígenas e proteção da natureza: a caminho de um “giro hermenêutico ecocên-
trico”. Revista Brasileira de Políticas Públicas, v. 10, n. 3, 2020, p. 238.
129   Sobre esta idea, OLIVARES, Alberto. The EU’s New Energy and Climate Policy: Energy Security and the Moderation of  
Environmental Standards. Global Energy Law and Sustainability, v. 3, n. 1-2, 1-21, 2023.  
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indígenas, que están alineados con la Acción por el Clima. Esta protección reforzada permitiría establecer 
reglas claras de coexistencia y de exclusión de la actividad energética en determinados sitios sagrados.

Un elemento clave aquí es la consulta a los pueblos indígenas, que permitirá conocer la opinión de los 
pueblos indígenas sobre los proyectos que tengan impactos significativos que afecten a grupos humanos 
pertenecientes a pueblos indígenas. Asimismo, permitirá lograr acuerdos con los promotores de los proyec-
tos.  Esto ya es parte de los procedimientos existentes, por lo que solo cabría perfeccionar el mecanismo de 
consulta de los pueblos indígenas, para evitar que haya proyectos que omitan la consulta.

No obstante, la dimensión cultural debe tener un rol mayor en la coexistencia de las energías renovables 
con los sitios sagrados. Estos no solo son ecosistemas naturales que deben ser protegidos por su alto interés 
para la diversidad biológica; también poseen una dimensión cultural que es necesario preservar. Para ello, un 
instrumento que debería explorarse es la ordenación de los lugares sagrados indígenas, para identificarlos 
claramente, elaborar planes de ordenación y gestión de los mismos, y establecer reglas de coexistencia con 
la actividad energética renovable.

Como se ha señalado, la Unión Europea ha ordenado a los Estados miembros que establezcan zonas 
de aceleración renovable, en espacios de bajo interés ambiental, para reducir los conflictos territoriales. En 
el mismo sentido, se debería elaborar un catálogo con todas las zonas sagradas de las comunidades indí-
genas, con la respectiva consulta, y establecer reglas de coexistencia con proyectos de energías renovables 
o de tecnologías asociados, que incluyan una clasificación de sitios sagrados incompatibles con industrias 
renovables, aquellos en que la coexistencia esté sometida a determinadas exigencias, y aquellos en que la 
coexistencia es posible. De esta forma, se podrá reducir el conflicto en torno a la ubicación de las energías 
renovables y la adecuada protección de los derechos culturales indígenas.
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